
AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
GAUTOS DE INICIO 

APROVECHAMIENTO FORESTAL  
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-059-02-09 
ARMENIA, QUINDÍO DIEZ   (10)  DE 

FEBRERO DE DOS MIL NUEVE  (2.009) 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por el 
señor JULIAN ALBERTO JIMENEZ VARGAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7.547.124  de Armenia, copropietario con la 
señora ISABEL CRISTINA JIMENEZ VARGAS 
para el predio 1) LOTE COROZAL, identificado 
con la matricula Inmobiliaria No. 282-841, 
ubicado en la Vereda Rio Verde, Municipio de 
Córdoba.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-060-02-09 
ARMENIA, QUINDÍO  DIEZ (10)  DE FEBRERO  

DOS MIL NUEVE (2.009) 
         DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por el 
señor IVAN MORENO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 7.537.380 expedida 
en Armenia, Quindío,  para el predio 1)  LA 
ESPERANZA, identificado con la matricula 
Inmobiliaria 282-1348  de la Oficina de  Registro 
de Instrumentos Públicos de Calarcá  Quindío, 
ubicado en la Vereda Quebrada Negra,  
Municipio  de  Calarcá  Quindío. 
SEGUNDO: Cualquier persona natural o jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 69 de la 
Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO-C.R.Q, para lo cual deberá 
consignar en la Tesorería de la  Entidad la suma 
de DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($16.150), 
conforme lo establecido en el Acuerdo 007 de 
2.004 del Consejo Directivo de la Entidad  y 
Resolución número 051 del 26 de enero de 
2009 de la Dirección General de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO-C.R.Q. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  
 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-061-02-09 
ARMENIA, QUINDÍO  DIEZ (10)  DE FEBRERO  

DE DOS MIL NUEVE  (2.009). 
          DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por el 
señor  LUIS EDUARDO ZAPATA BETANCUR, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.368.296 expedida en Quimbaya, Quindío,  
para el predio 1)  EL SILENCIO, identificado con 
la matricula Inmobiliaria 280-35218  de la 
Oficina de  Registro de Instrumentos Públicos 
de Armenia  Quindío, ubicado en la Vereda La 
Montaña,  Municipio  de  Quimbaya  Quindío. 
Predio de su propiedad 
SEGUNDO: Cualquier persona natural o jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 69 de la 
Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO-C.R.Q, para lo cual deberá 
consignar en la Tesorería de la  Entidad la suma 
de DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($16.150), 
conforme lo establecido en el Acuerdo 007 de 
2.004 del Consejo Directivo de la Entidad  y 
Resolución número 051 del 26 de enero de 
2009 de la Dirección General de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO-C.R.Q. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 
 
 
 
 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-062-02-09 
ARMENIA, QUINDÍO DIEZ  (10)  DE FEBRERO  

DE DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por el 
señor  JHON GILBERT ARIAS JIMENEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7.554.544 expedida en Armenia, Quindío,  para 
el predio 1)  LOTE TERRENO  ñEL CORTIJOò, 
identificado con la matricula Inmobiliaria 282-
23771  de la Oficina de  Registro de 
Instrumentos Públicos de Calarcá  Quindío, 
ubicado en la Vereda La Albania,  Municipio  de  
Calarcá  Quindío. 
SEGUNDO: Cualquier persona natural o jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 69 de la 
Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO-C.R.Q, para lo cual deberá 
consignar en la Tesorería de la  Entidad la suma 
de DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($16.150), 
conforme lo establecido en el Acuerdo 007 de 
2.004 del Consejo Directivo de la Entidad  y 
Resolución número 051 del 26 de enero de 
2009 de la Dirección General de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO-C.R.Q. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-063-02-09 
ARMENIA, QUINDÍO  (10)  DE FEBRERO  DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por el 
señor  JOSE ABELARDO HUERFANO 
GIRALDO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.501.630 expedida en Armenia, 
Quindío,  para el predio 1)  LOTE #2, 
identificado con la matricula Inmobiliaria 280-
161934  de la Oficina de  Registro de 
Instrumentos Públicos de Armenia  Quindío, 
ubicado en la Vereda La Montaña,  Municipio  
de  Quimbaya  Quindío. Predio de su propiedad 
SEGUNDO: Cualquier persona natural o jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 69 de la 
Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO-C.R.Q, para lo cual deberá 
consignar en la Tesorería de la  Entidad la suma 
de DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($16.150), 
conforme lo establecido en el Acuerdo 007 de 
2.004 del Consejo Directivo de la Entidad  y 
Resolución número 051 del 26 de enero de 
2009 de la Dirección General de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO-C.R.Q. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-064-02-09 
ARMENIA, QUINDÍO  (10)  DE FEBRERO  DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por el 
señor  MARCO ANTONIO ARIAS OSPINA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7.543.128 expedida en Armenia, Quindío,  para 
el predio 1)  LOTE ñLA PALMAò, identificado con 
la matricula Inmobiliaria 280-142226  de la 
Oficina de  Registro de Instrumentos Públicos 
de Armenia  Quindío, ubicado en la Vereda La 
Revancha,  Municipio  de Armenia,  Quindío. 
Predio de su propiedad 
SEGUNDO: Cualquier persona natural o jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 69 de la 
Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO-C.R.Q, para lo cual deberá 
consignar en la Tesorería de la  Entidad la suma 
de DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($16.150), 
conforme lo establecido en el Acuerdo 007 de 
2.004 del Consejo Directivo de la Entidad  y 
Resolución número 051 del 26 de enero de 
2009 de la Dirección General de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO-C.R.Q. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-065-02-09 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
ARMENIA, QUINDÍO DIEZ (10)  DE FEBRERO  

DE DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por el 
señor  JUAN JOSE ZULUAGA LOPEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.094.898.894 expedida en Armenia, Quindío,  
para el predio 1)  LOTE DE TERRENO, 
identificado con la matricula Inmobiliaria 282-
25141 de la Oficina de  Registro de 
Instrumentos Públicos de Armenia  Quindío, 
ubicado en la Vereda El Pescador,  Municipio  
de Calarcá,  Quindío. Predio de su propiedad 
SEGUNDO: Cualquier persona natural o jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 69 de la 
Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO-C.R.Q, para lo cual deberá 
consignar en la Tesorería de la  Entidad la suma 
de DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($16.500), conforme lo 
establecido en el Acuerdo 007 de 2.004 del 
Consejo Directivo de la Entidad  y Resolución 
número 051 del 26 de enero de 2009 de la 
Dirección General de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO-C.R.Q. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-066-02-09 
ARMENIA, QUINDÍO DIEZ (10)  DE FEBRERO  

DE DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por la 
señora LUZ MERY FRANCO  DE VALENCIA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 
24.460.840  expedida en Armenia, Quindío, 
copropietaria con el señor  LUIS EMILIO 
VALENCIA DIAZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.246.974 de Armenia, Quindío,  
para el predio 1)  LOTE, (HOY EL TREBOL 
PRIMER LOTE) LA GRECIA HOY SANTA 
ISABEL 1 LOTE, identificado con la matricula 
Inmobiliaria 282-14704 de la Oficina de  
Registro de Instrumentos Públicos de Armenia  
Quindío, ubicado en la Vereda La Albania,  
Municipio  de Calarcá,  Quindío. Predio de su 
propiedad. 
SEGUNDO: Cualquier persona natural o jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 69 de la 
Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO-C.R.Q, para lo cual deberá 
consignar en la Tesorería de la  Entidad la suma 
de DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($16.150), 
conforme lo establecido en el Acuerdo 007 de 
2.004 del Consejo Directivo de la Entidad  y 
Resolución número 051 del 26 de enero de 
2009 de la Dirección General de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO-C.R.Q. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 
 

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-074-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO TRECE   (13)  DE FEBRERO 

DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por la 
señora MARLENY SALCEDO ECHEVERRY, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 
24.987.695  de Pijao, copropietaria con el señor 
JORGE OCTAVIO ARIZA GAITAN para el 
predio 1) GALICIA, identificado con la matricula 
Inmobiliaria No. 280-71004, ubicado en la 
Vereda La  Esperanza, Municipio de 
Montenegro.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-076-02-09 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
ARMENIA, QUINDÍO TRECE   (13)  DE FEBRERO 

DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por el 
señor JORGE OCTAVIO ARIZA GAITAN, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
5.772.627 de Sucre, copropietario con la señora 
MARLENY SALCEDO ECHEVERRY, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 
24.987.695  de Pijao, para el predio 1) LOTE 
HAWAI, identificado con la matricula 
Inmobiliaria No. 280-123478, ubicado en la 
Vereda La  Esperanza, Municipio de 
Montenegro.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-075-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO TRECE   (13)  DE FEBRERO 

DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por el 
señor ANTONIO CORREA SANCHEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
13.001.258 de Nariño, copropietario con la 
señora CARMEN LOPEZ PINEDA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 42.089.694, 
para el predio 2) LOTE VILLA DEL CARMEN, 
identificado con la matricula Inmobiliaria No. 
282-3499, ubicado en la Vereda La  Albania, 
Municipio de Calarcá.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 

Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-077-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO TRECE   (13)  DE FEBRERO 

DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por el 
señor CARLOS ALBERTO RIOS CELIS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
4.463.819 de Montenegro, para el predio 1) 
LOTE LA SELVA, identificado con la matricula 
Inmobiliaria No. 282-8829, ubicado en la Vereda 
Playa Rica, Municipio de Calarcá.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-078-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO TRECE   (13)  DE FEBRERO 

DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por el 
señor JOSE FEDERMAN HINCAPIE PARRA, 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7.504.837  de Armenia, para el predio 1) LA 
SECRETA, identificado con la matricula 
Inmobiliaria No. 280-131568, ubicado en la 
Vereda La Cristalina, Municipio de Circasia.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-117-03-09 

ARMENIA, QUINDÍONUEVE (09) NUEVE DE 

MARZO  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por la 
señora MARINA PELAEZ DE RESTREPO 
identificada con la cédula de ciudadanía Nº 
24.802.491 de Montenegro  para el predio 
1)òCAMPO HERMOSOò2) LOTE ñCINTRAò 
identificado con la matricula Inmobiliaria No. 
280-49270 ubicado en la Vereda Campo 
Hermoso Municipio de Montenegro. 
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-134-03-09 

ARMENIA, QUINDÍO DIEZ Y SEIS   (16)  DE 

MARZO DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por el 
señor JOSE ALIRIO LOAIZA NIETO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
6.495.649 de Tulúa, Valle  propietario, para el 
predio 1) LOTE  No. 6 LA ABUELA, ubicado en 
la Vereda BOQUIA, Municipio de SALENTO, 
Quindío.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 
AUTO DE INICIO  SCSA-AIF  087-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO DIECISEIS   (16)  DE 

FEBRERO DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por el 
señor JOSE ANTONIO ARIAS REYES, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.097.591  de Bogotá, propietario del predio 1) 
LA GRECIA, identificado con la matricula 
Inmobiliaria No. 280-133761, ubicado en la 
Vereda LAS BRISAS, Municipio de  
QUIMBAYA.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
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MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF  087-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO DIECISEIS   (16)  DE 

FEBRERO DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por el 
señor JOSE ANTONIO ARIAS REYES, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.097.591  de Bogotá, propietario del predio 1) 
LA GRECIA, identificado con la matricula 
Inmobiliaria No. 280-133761, ubicado en la 
Vereda LAS BRISAS, Municipio de  
QUIMBAYA.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-047-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO CUATRO   (04)  DE 

FEBRERO DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por la 
señora  ALBESSA ARANGO BOTERO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 

24.442.823 de Armenia, Quindío,  propietaria 
para el predio 1) SANTA ELENA, ubicado en la 
Vereda CALLE LARGA, Municipio de 
CALARCA, Quindío.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-089-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTE   (20)  DE 

FEBRERO DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por el 
señor ROBERO JAIRO BERMUDEZ CORREA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.410.873 de Montenegro, Quindío, 
copropietario con la señora ANA CECILIA 
CORREA DE BERMUDEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 24.802.646  de 
Armenia, para el predio 1) ALTO BONITO, 
ubicado en la Vereda VILLARAZO, Municipio de 
CIRCASIA, Quindío.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-090-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTE   (20)  DE 

FEBRERO DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por el 
señor JORGE MARIO VELASQUEZ LOZANO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7.531.406 de Armenia, Quindío, para el predio 
1) SIETECUEROS, ubicado en la Vereda 
CALLELARGA - CRUCES, Municipio de 
FILANDIA, Quindío.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-091-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTE   (20)  DE 

FEBRERO DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por la 
señora  LUZ LILIANA QUEVEDO IDARRAGA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
24.575.929 de Calarcá, Quindío, para el predio 
1) SAN FELIPE, ubicado en la Vereda 
CALARCA, Municipio de CALARCA, Quindío.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 

MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-092-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTE   (20)  DE 

FEBRERO DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por la 
señora  MARIA FERNANDA BALCAZAR 
SALAMANCA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 41.639.007 de Armenia, 
Quindío,  copropietaria con el señor DARIO 
MAURICIO LOZANO URIBE, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 19.222.137 de 
Bogotá,  para el predio 1) LOTE  No. 13 
CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ROSALES, 
ubicado en la Vereda CIRCASIA, Municipio de 
CIRCASIA, Quindío.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-096-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTE   (20)  DE 
FEBRERO DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 
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PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por el 
señor JUAN GUILLERMO BAENA SOSSA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
9.732.935 de Armenia, Quindío,  en su calidad 
de propietario, para el predio 1) ARIZONA, 
ubicado en la Vereda PUEBLO TAPAO, 
Municipio de MONTENEGRO, Quindío.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-098-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTE  (20)  DE FEBRERO 

DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentada por el 
señor  JORGE HERNAN BOTERO SAFFON, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
9.729.818 de Armenia, Quindío, copropietario 
con el señor ANDRES ESCOBAR BOTERO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
4.377.000 de Armenia, para el predio 1) LOTE 
LA CONCHA, ubicado en la Vereda LA 
CONCHA, Municipio de CORDOBA, Quindío.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-102-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTICUATRO   (24)  DE 

FEBRERO DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentado por el 
señor  NESTOR GOMEZ ARIAS, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.318.693 de 
Montenegro, Quindío, en su calidad de 
propietario,  para el predio 1) MONTELORO, 
ubicado en la vereda EL CASTILLO, Municipio 
de MONTENEGRO, Quindío.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-103-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTICUATRO   (24)  DE 

FEBRERO DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentado por el 
señor Fray FABIO DUQUE JARAMILLO 
(Obispo de Armenia), identificado con la cédula 
de ciudadanía No.8.306.834 de Medellín, 
Antioquia, en su calidad de representante legal 
de la DIOCESIS DE ARMENIA, con Nit. 
90000904,  para el predio 1) LA MARIA ubicado 
en la vereda ARMENIA (El Edén), Municipio de 
ARMENIA, Quindío.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
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en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-104-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTICUATRO   (24)  DE 

FEBRERO DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentado por el 
señor JOSE JAIR PATIÑO NARANJO, 
identificado con la cédula de ciudadanía 
No.7.493.144 de Armenia, Quindío, en su 
calidad de propietario,  para el predio 1) Lote 
EL BOSQUE, ubicado en la vereda EL 
RECREO, Municipio de PIJAO, Quindío.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-105-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTICUATRO   (24)  DE 

FEBRERO DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentado por el 
señor JOSE RENAN ACOSTA MUÑOZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía 
No.1.249.457 de Armenia, Quindío, 
copropietario, con la señora MARIA EDID 
OCHOA DE ACOSTA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 24.458.528 de 
Armenia, Quindío,  para el predio 1) Lote EL 
VERGEL, ubicado en la vereda PIJAO, 
Municipio de PIJAO, Quindío.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-106-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTICUATRO   (24)  DE 

FEBRERO DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentado por el 
señor  GILBERTO TORRES TORRES, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7.495.302 de Armenia, Quindío, representante 
legal  de la SOCIEDAD TORRES VALENCIA Y 
CIA., Nit. 0900247065-4,   para el predio 1) LA 
CORALIA, ubicado en la vereda MURILLO, 
Municipio de ARMENIA, Quindío.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-107-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTICUATRO   (24)  DE 

FEBRERO DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentado por el 
señor JORGE ENRIQUE SARRIA JIMENEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía 
No.6.385.879 de Armenia, Quindío, 
representante legal  del CONSORCIO 
AGROGANADERO DEL QUINDIO Y DEL 
VALLE DEL CAUCA S.A., Nit. 805028295-8,   
para el predio 1) JERICO, ubicado en la vereda 
LA CABAÑA, Municipio de CALARCA, 
Quindío.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-100-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO VEINTE   (20)  DE 

FEBRERO DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentado por el 
señor  HUMBERTO ARIAS ARBELAEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7.525.290 de Armenia, Quindío, copropietario 

con SOFHELIA ARBELAEZ DE ARIAS, 
ALONSO ARIAS ARBELAEZ, CARMELO 
ARIAS ARBELAEZ, MIREYA ARIAS 
ARBELAEZ, MARIA SOFHELIA ARIAS 
ARBELAEZ, MIGUEL ANGEL ARIAS 
ARBELAEZ, HUMBERTO ARIAS ARBELAEZ, 
STELLA ARIAS ARBELAEZ, DIEGO ARIAS, 
para el predio 1) LA MAQUINA, ubicado en el 
corregimiento PUEBLO TAPAO, Municipio de 
MONTENEGRO, Quindío.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

AUTO DE INICIO  SCSA-AIF-116-03-09 

ARMENIA, QUINDÍO NUEVE   (09)  DE MARZO 
DE  

DOS MIL NUEVE  (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal, presentado por la 
señoa  RUBY VALLEJO DE ZAPATA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 
25.011.618 Quimbaya, Quindío, en su calidad 
de propietaria,  para el predio 1) LA 
ESPERANZA, ubicado en la vereda PAVAS, 
Municipio de QUIMBAYAo.   
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o 
Jurídica podrá intervenir en el presente tramite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 70 
de la Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de la  Entidad la suma de DIECISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del 26 de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
 

 
 

AUTOS DE INICIO SOLICITUD PARA 
SIEMBRA DE YUCA 

 
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y 

SEGUIMIENTO AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  DE AUTORIZACION DE 

SIEMBRA DE YUCA 
SCSA-AIY-067-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO  DIEZ   (10) DE 
FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de siembra de cultivo 
de yuca, presentada por  el señor  GILBERTO 
TORRES TORRES, identificado con la cédula 
de ciudadanía No 7.495.302, expedida en 
Armenia, Quindío,  para  el predio 1) LA 
MORELIA,  identificado con la matricula 280-
11821, ubicado en la Vereda El Caimo, 
municipio de Armenia, Quindío.  
SEGUNDO: Cualquier persona natural o jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 69 de la 
Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de  la Entidad  la  suma  de  
DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA  PESOS 
M/CTE. ($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del  26  de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO DE SOLICITUD PARA 
PERMISO DE  SIEMBRA DE YUCA 

SCSA AIY-125-03-09. 
ARMENIA, QUINDIO DIEZ  (10) DE MARZO 

DE DOS MIL NUEVE (2.009). 
 DISPONE: 

         PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud  para permiso de 
siembra de yuca presentada por el  señor  
CARLOS ALBERTO GONZALEZ TRUJILLO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
70.086.858 de Medellín, en calidad de 
Representante Legal de la Sociedad PACALI 
GONZALEZ Y CIA., con Nit. 900213212-4, para 
el predio LA HELVECIA, identificada con 
matrícula inmobiliaria No. 280-51217, ubicado 
en la Vereda LA INDIA, Municipio de 
ARMENIA.   

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 69 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el 
presente auto a costa del interesado en el 
Boletín Ambiental de la CRQ, para lo cual 
deberá consignar en la Tesorería de  la  Entidad  
la  suma  de  DIECISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA  PESOS M/CTE. ($16.150), 
conforme lo establecido en el Acuerdo 007 de 
2.004, emanado del Consejo Directivo de la 
CRQ y de acuerdo a lo estipulado en la 
Resolución No. 051 del 26 de enero de 2009, 
expedida por la Dirección General de esta 
Corporación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE SOLICITUD PARA 
PERMISO DE  SIEMBRA DE YUCA 

SCSA 004.01 09. 
ARMENIA, QUINDIO NUEVE  (9) DE ENERO  

DE DOS MIL NUEVE (2.009). 
DISPONE: 

         PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud  para permiso de 
siembra de yuca presentada por el  señor 
CARLOS ALBERTO TRUJILLO ARANGO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
70.097.175 de Medellín, en calidad de 
Representante Legal de la firma INVERSIONES 
CAPRICORNIO S.A., para el predio AMBERES, 
identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-
40328, ubicado en la Vereda LA PATRIA 
Municipio de Armenia.   

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 69 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: TERCERO:
 Publíquese el presente auto a costa del 
interesado en el Boletín Ambiental de la CRQ, 
para lo cual deberá consignar en la Tesorería 
de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE MIL  
PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en el Acuerdo 007 de 2.004, 
emanado del Consejo Directivo de la CRQ y de 
acuerdo a lo estipulado en la Resolución No. 
458 del 28 de mayo de 2008, expedida por la 
Dirección General de esta Corporación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE SOLICITUD PARA 
PERMISO DE  SIEMBRA DE YUCA 

SCSA AIY- 0145-03-09 
ARMENIA, QUINDIO VEINTE  (20) DE MARZO  

DE DOS MIL NUEVE (2.009). 
DISPONE: 

         PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud  para permiso de 
siembra de yuca presentada por el  señor 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
GUSTAVO BERNAL VELEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 3.612.072 de Bogotá 
(D.C.), en calidad de Representante legal de la 
firma RAMON BERNAL Y CIA LTDA, Nit. 
860.038.466-3, para el predio LA PRADERA, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
102776, ubicado en la Vereda ARMENIA ï LA 
PATRIA,  Municipio de ARMENIA.   

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 69 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO:  Publíquese 
el presente auto a costa del interesado en el 
Boletín Ambiental de la CRQ, para lo cual 
deberá consignar en la Tesorería de  la  Entidad  
la  suma  de  DIECISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA  PESOS M/CTE. ($16.150), 
conforme lo establecido en el Acuerdo 007 de 
2.004, emanado del Consejo Directivo de la 
CRQ y de acuerdo a lo estipulado en la 
Resolución No. 051 del 26 de enero de 2009, 
expedida por la Dirección General de esta 
Corporación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE SOLICITUD PARA 
PERMISO DE  SIEMBRA DE YUCA 

SCSA 003.01 09. 
ARMENIA, QUINDIO NUEVE  (9) DE ENERO  

DE DOS MIL NUEVE (2.009). 
DISPONE: 

         PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud  para permiso de 
siembra de yuca presentada por el señor  
JAIRO LONDOÑO VELASQUEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 7.510.229 de 
Armenia, en calidad de propietario  del  predio 
Villa Italia, identificado con matricula 
inmobiliaria No. 280-74818, ubicado en la 
Vereda La Carmelita, Municipio de Quimbaya. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 69 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el 
presente auto a costa del interesado en el 
Boletín Ambiental de la CRQ, para lo cual 
deberá consignar en la Tesorería de  la  Entidad  
la  suma  de  QUINCE MIL  PESOS M/CTE. 
($15.000), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la CRQ y de acuerdo a lo 
estipulado en la Resolución No. 458 del 28 de 
mayo de 2008, expedida por la Dirección 
General de esta Corporación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE SOLICITUD PARA 
PERMISO DE  SIEMBRA DE YUCA 

SCSA 001.01 09. 
ARMENIA, QUINDIO SIETE  (7) DE ENERO  

DE DOS MIL NUEVE (2.009). 
DISPONE: 

         PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud  para permiso de 
siembra de yuca presentada por la señora a 
LUCRECIA GAMEZ DE ROJAS, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 20.023.977 de 
Bogotá, Representante Legal de la firma DANA 
S.A., apoderada de la firma ROJAS Y 
COMPAÑIA SOCIEDAD CIVIL,  del  predio 
PETALUMA, identificado con matricula 
inmobiliaria No. 282-347, ubicado en la Vereda 
RIO VERDE, Municipio de CORDOBA. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 69 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el 
presente auto a costa del interesado en el 
Boletín Ambiental de la CRQ, para lo cual 
deberá consignar en la Tesorería de  la  Entidad  
la  suma  de  QUINCE MIL  PESOS M/CTE. 
($15.000), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la CRQ y de acuerdo a lo 
estipulado en la Resolución No. 458 del 28 de 
mayo de 2008, expedida por la Dirección 
General de esta Corporación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  DE AUTORIZACION DE 

SIEMBRA DE YUCA 

SCSA-AIY-067-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO  DIEZ   (10) DE FEBRERO 

DE 

DOS MIL NUEVE (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de siembra de cultivo 
de yuca, presentada por  el señor  GILBERTO 
TORRES TORRES, identificado con la cédula 
de ciudadanía No 7.495.302, expedida en 
Armenia, Quindío,  para  el predio 1) LA 
MORELIA,  identificado con la matricula 280-
11821, ubicado en la Vereda El Caimo, 
municipio de Armenia, Quindío.  
SEGUNDO: Cualquier persona natural o jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 69 de la 
Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de  la Entidad  la  suma  de  



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA  PESOS 
M/CTE. ($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del  26  de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  DE AUTORIZACION DE 

SIEMBRA DE YUCA 

SCSA-AIY-068-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO  DIEZE   (10) DE FEBRERO 

DE 

DOS MIL NUEVE (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de siembra de cultivo 
de yuca, presentada por  el señor  GILBERTO 
TORRES TORRES, identificado con la cédula 
de ciudadanía No 7.495.302, expedida en 
Armenia, Quindío,  para  el predio 1) EL 
REPOSO,  identificado con la matricula 280-
3273, ubicado en la Vereda Titina, municipio de 
Armenia, Quindío.  
SEGUNDO: Cualquier persona natural o jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 69 de la 
Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de  la Entidad  la  suma  de  
DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA  PESOS 
M/CTE. ($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del  26  de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  DE AUTORIZACION DE 

SIEMBRA DE YUCA 

SCSA-AIY-069-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO  DIEZE   (10) DE FEBRERO 

DE 

DOS MIL NUEVE (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de siembra de cultivo 
de yuca, presentada por LA COMPAÑÍA 
TORRES VALENCIA Y CIA SCA, con Nit. 
900247065-4, representada legalmente por el 
señor  GILBERTO TORRES TORRES, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 
7.495.302, expedida en Armenia Quindío,  
diligenció,  ante la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO-C.R.Q, 
solicitud de autorización de siembra de cultivo 
de yuca radicada bajo el No. 00587  para  el 
predio 1) LA CORALIA,  identificado con la 
matricula 280-61294, ubicado en la Vereda 
Murillo, municipio de Armenia, Quindío.  
SEGUNDO: Cualquier persona natural o jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 69 de la 
Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de  la Entidad  la  suma  de  
DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA  PESOS 
M/CTE. ($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del  26  de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  DE AUTORIZACION DE 

SIEMBRA DE YUCA 

SCSA-AIY-070-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO  DIEZE   (10) DE FEBRERO 

DE 

DOS MIL NUEVE (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de siembra de cultivo 
de yuca, presentada por  el señor  GILBERTO 
TORRES TORRES, identificado con la cédula 
de ciudadanía No 7.495.302, expedida en 
Armenia, Quindío y la señora CECILIA 
VALENCIA DE TORRES, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 24.478,780 expedida 
en Armenia, Quindío,  para  el predio 1) LOS 
NICHOS HOY ATENAS,  identificado con la 
matricula 280-30851, ubicado en la Vereda 
Pantanillo, municipio de Armenia, Quindío.  
SEGUNDO: Cualquier persona natural o jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 69 de la 
Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de  la Entidad  la  suma  de  
DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 
M/CTE. ($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del  26  de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  DE AUTORIZACION DE 

SIEMBRA DE YUCA 

SCSA-AIY-079-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO  TRECE   (13) DE FEBRERO 

DE 

DOS MIL NUEVE (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de siembra de cultivo 
de yuca, presentada por  el señor  JUVENAL 
DE JESUS AGUDELO VELASQUEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 
4.367.095, expedida en Armenia, Quindío,  para  
el predio 1) EL ZAFIRO,  identificado con la 
matricula 280-43351, ubicado en la Vereda 
Palonegro, municipio de La Tebaida, Quindío.  
SEGUNDO: Cualquier persona natural o jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 69 de la 
Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de  la Entidad  la  suma  de  
DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA  PESOS 
M/CTE. ($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del  26  de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  DE AUTORIZACION DE 

SIEMBRA DE YUCA 

SCSA-AIY101-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO  VEINTICUATRO   (24) DE 

FEBRERO DE 

DOS MIL NUEVE (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de siembra de cultivo 
de yuca, presentada por  la señora MARIA 
ISABEL URIBE GONZALEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No 41.938.975, expedida 
en Armenia Quindío,  en su calidad de 
arrendataria,   para  el predio 1) LA PRADERA,  
identificado con la matricula 280-33505, ubicado 
en la Vereda Montenegro  (Once casas), 
municipio de Montenegro, Quindío.  
SEGUNDO: Cualquier persona natural o jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 69 de la 
Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 

la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de  la Entidad  la  suma  de  
DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA  PESOS 
M/CTE. ($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del  26  de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  DE AUTORIZACION DE 

SIEMBRA DE YUCA 

SCSA-AIY-095-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO  VEINTE   (20) DE 

FEBRERO DE 

DOS MIL NUEVE (2.009). 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de siembra de cultivo 
de yuca, presentada por  la señora MARIETTA 
LUCIA JARAMILLO VELEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No 24.475.627, expedida 
en Armenia, Quindío,  para  el predio 1) CAMPO 
HERMOSO,  identificado con la matricula 280-
8627, ubicado en la Vereda Pantanillo, 
municipio de Armenia, Quindío.  
SEGUNDO: Cualquier persona natural o jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 69 de la 
Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de  la Entidad  la  suma  de  
DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA  PESOS 
M/CTE. ($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del  26  de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  DE AUTORIZACION DE 

SIEMBRA DE YUCA 

SCSA-AIY-088-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO  DIECISEIS   (16) DE 

FEBRERO DE 

DOS MIL NUEVE (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de siembra de cultivo 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
de yuca, presentada por  el señor  JULIAN 
BOTERO JARAMILLO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No 7.543.100, expedida 
en Armenia, Quindío,  para  el predio 1) EL 
CEDRITO,  identificado con la matricula 280-
68675, ubicado en la Vereda LA PATRIA, 
municipio de ARMENIA, Quindío.  
SEGUNDO: Cualquier persona natural o jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 69 de la 
Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de  la Entidad  la  suma  de  
DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA  PESOS 
M/CTE. ($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del  26  de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  DE AUTORIZACION DE 

SIEMBRA DE YUCA 

SCSA-AIY-110-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO  VEITICUATRO   (24) DE 

FEBRERO DE 

DOS MIL NUEVE (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de siembra de cultivo 
de yuca, presentada por el señor GUILLERMO 
CORREA VEGA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 4.367.944, expedida en Armenia 
Quindío, en su calidad de propietario para  el 
predio 1) LA JUDEA,  identificado con la 
matricula 280-1776, ubicado en la Vereda  
MURILLO, municipio de ARMENIA, Quindío.  
SEGUNDO: Cualquier persona natural o jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 69 de la 
Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de  la Entidad  la  suma  de  
DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA  PESOS 
M/CTE. ($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del  26  de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  DE AUTORIZACION DE 

SIEMBRA DE YUCA 

SCSA-AIY-110-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO  VEITICUATRO   (24) DE 

FEBRERO DE 

DOS MIL NUEVE (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de siembra de cultivo 
de yuca, presentada por el señor GUILLERMO 
CORREA VEGA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 4.367.944, expedida en Armenia 
Quindío, en su calidad de propietario para  el 
predio 1) LA JUDEA,  identificado con la 
matricula 280-1776, ubicado en la Vereda  
MURILLO, municipio de ARMENIA, Quindío.  
SEGUNDO: Cualquier persona natural o jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 69 de la 
Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de  la Entidad  la  suma  de  
DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA  PESOS 
M/CTE. ($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del  26  de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  DE AUTORIZACION DE 

SIEMBRA DE YUCA 

SCSA-AIY-109-02-09 

ARMENIA, QUINDÍO  VEITICUATRO   (24) DE 

FEBRERO DE 

DOS MIL NUEVE (2.009). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de siembra de cultivo 
de yuca, presentada por  la señora HAYDEE 
AGUDELO DE VELASQUEZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No 24.441.232, 
expedida en Armenia Quindío, copropietaria con 
el señor JUAN CARLOS VELASQUEZ 
AGUDELO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.520.834, expedida en 
Armenia, Quindío,  para  el predio 1) 
HACIENDA LA ELVIRA,  identificado con la 
matricula 280-107949, ubicado en la Vereda  
MURILLO, municipio de ARMENIA, Quindío.  
SEGUNDO: Cualquier persona natural o jurídica 
podrá intervenir en el presente trámite, en las 
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condiciones señaladas en el Artículo 69 de la 
Ley 99 de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a 
costa del interesado en el boletín ambiental de 
la CRQ, para lo cual deberá consignar en la 
Tesorería de  la Entidad  la  suma  de  
DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA  PESOS 
M/CTE. ($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la Entidad  y Resolución número 
051 del  26  de enero de 2009, emanada de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y 

SEGUIMIENTO AMBIENTAL 
AUTO DE INICIACION DE SOLICITUD PARA 

PERMISO DE  SIEMBRA DE YUCA 
SCSA AIY-125-03-09. 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ  (10) DE MARZO  
DE  

DOS MIL NUEVE (2.009). 
DISPONE: 

         PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud  para permiso de 
siembra de yuca presentada por el  señor  
CARLOS ALBERTO GONZALEZ TRUJILLO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
70.086.858 de Medellín, en calidad de 
Representante Legal de la Sociedad PACALI 
GONZALEZ Y CIA., con Nit. 900213212-4, para 
el predio LA HELVECIA, identificada con 
matrícula inmobiliaria No. 280-51217, ubicado 
en la Vereda LA INDIA, Municipio de 
ARMENIA.   

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 69 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el 
presente auto a costa del interesado en el 
Boletín Ambiental de la CRQ, para lo cual 
deberá consignar en la Tesorería de  la  Entidad  
la  suma  de  DIECISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA  PESOS M/CTE. ($16.150), 
conforme lo establecido en el Acuerdo 007 de 
2.004, emanado del Consejo Directivo de la 
CRQ y de acuerdo a lo estipulado en la 
Resolución No. 051 del 26 de enero de 2009, 
expedida por la Dirección General de esta 
Corporación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE SOLICITUD PARA 
PERMISO DE  SIEMBRA DE YUCA 

SCSA 004.01 09. 
ARMENIA, QUINDIO NUEVE  (9) DE ENERO  

DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
         PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud  para permiso de 
siembra de yuca presentada por el  señor 
CARLOS ALBERTO TRUJILLO ARANGO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
70.097.175 de Medellín, en calidad de 
Representante Legal de la firma INVERSIONES 
CAPRICORNIO S.A., para el predio AMBERES, 
identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-
40328, ubicado en la Vereda LA PATRIA 
Municipio de Armenia.   

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 69 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: TERCERO:
 Publíquese el presente auto a costa del 
interesado en el Boletín Ambiental de la CRQ, 
para lo cual deberá consignar en la Tesorería 
de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE MIL  
PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en el Acuerdo 007 de 2.004, 
emanado del Consejo Directivo de la CRQ y de 
acuerdo a lo estipulado en la Resolución No. 
458 del 28 de mayo de 2008, expedida por la 
Dirección General de esta Corporación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE SOLICITUD PARA 
PERMISO DE  SIEMBRA DE YUCA 

SCSA AIY- 0145-03-09 
ARMENIA, QUINDIO VEINTE  (20) DE MARZO  

DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
         PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud  para permiso de 
siembra de yuca presentada por el  señor 
GUSTAVO BERNAL VELEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 3.612.072 de Bogotá 
(D.C.), en calidad de Representante legal de la 
firma RAMON BERNAL Y CIA LTDA, Nit. 
860.038.466-3, para el predio LA PRADERA, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
102776, ubicado en la Vereda ARMENIA ï LA 
PATRIA,  Municipio de ARMENIA.   

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 69 de la Ley 99 de 1.993. 
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TERCERO:  Publíquese 

el presente auto a costa del interesado en el 
Boletín Ambiental de la CRQ, para lo cual 
deberá consignar en la Tesorería de  la  Entidad  
la  suma  de  DIECISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA  PESOS M/CTE. ($16.150), 
conforme lo establecido en el Acuerdo 007 de 
2.004, emanado del Consejo Directivo de la 
CRQ y de acuerdo a lo estipulado en la 
Resolución No. 051 del 26 de enero de 2009, 
expedida por la Dirección General de esta 
Corporación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE SOLICITUD PARA 
PERMISO DE  SIEMBRA DE YUCA 

SCSA 003.01 09. 
ARMENIA, QUINDIO NUEVE  (9) DE ENERO  

DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
         PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud  para permiso de 
siembra de yuca presentada por el señor  
JAIRO LONDOÑO VELASQUEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 7.510.229 de 
Armenia, en calidad de propietario  del  predio 
Villa Italia, identificado con matricula 
inmobiliaria No. 280-74818, ubicado en la 
Vereda La Carmelita, Municipio de Quimbaya. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 69 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: TERCERO:
 Publíquese el presente auto a costa del 
interesado en el Boletín Ambiental de la CRQ, 
para lo cual deberá consignar en la Tesorería 
de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE MIL  
PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en el Acuerdo 007 de 2.004, 
emanado del Consejo Directivo de la CRQ y de 
acuerdo a lo estipulado en la Resolución No. 
458 del 28 de mayo de 2008, expedida por la 
Dirección General de esta Corporación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE SOLICITUD PARA 
PERMISO DE  SIEMBRA DE YUCA 

SCSA 001.01 09. 
ARMENIA, QUINDIO SIETE  (7) DE ENERO  

DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 

 
 
         PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud  para permiso de 
siembra de yuca presentada por la señora a 
LUCRECIA GAMEZ DE ROJAS, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 20.023.977 de 
Bogotá, Representante Legal de la firma DANA 
S.A., apoderada de la firma ROJAS Y 
COMPAÑIA SOCIEDAD CIVIL,  del  predio 
PETALUMA, identificado con matricula 
inmobiliaria No. 282-347, ubicado en la Vereda 
RIO VERDE, Municipio de CORDOBA. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 69 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el 
presente auto a costa del interesado en el 
Boletín Ambiental de la CRQ, para lo cual 
deberá consignar en la Tesorería de  la  Entidad  
la  suma  de  QUINCE MIL  PESOS M/CTE. 
($15.000), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la CRQ y de acuerdo a lo 
estipulado en la Resolución No. 458 del 28 de 
mayo de 2008, expedida por la Dirección 
General de esta Corporación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE SOLICITUD PARA 
PERMISO DE  SIEMBRA DE YUCA 

SCSA 001.01 09. 
ARMENIA, QUINDIO SIETE  (7) DE ENERO  

DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
         PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud  para permiso de 
siembra de yuca presentada por la señora a 
LUCRECIA GAMEZ DE ROJAS, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 20.023.977 de 
Bogotá, Representante Legal de la firma DANA 
S.A., apoderada de la firma ROJAS Y 
COMPAÑIA SOCIEDAD CIVIL,  del  predio 
PETALUMA, identificado con matricula 
inmobiliaria No. 282-347, ubicado en la Vereda 
RIO VERDE, Municipio de CORDOBA. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 69 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el 
presente auto a costa del interesado en el 
Boletín Ambiental de la CRQ, para lo cual 
deberá consignar en la Tesorería de  la  Entidad  
la  suma  de  QUINCE MIL  PESOS M/CTE. 
($15.000), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
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Directivo de la CRQ y de acuerdo a lo 
estipulado en la Resolución No. 458 del 28 de 
mayo de 2008, expedida por la Dirección 
General de esta Corporación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE SOLICITUD PARA 
PERMISO DE  SIEMBRA DE YUCA 

SCSA 001.01 09. 
ARMENIA, QUINDIO SIETE  (7) DE ENERO  

DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
         PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud  para permiso de 
siembra de yuca presentada por la señora a 
LUCRECIA GAMEZ DE ROJAS, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 20.023.977 de 
Bogotá, Representante Legal de la firma DANA 
S.A., apoderada de la firma ROJAS Y 
COMPAÑIA SOCIEDAD CIVIL,  del  predio 
PETALUMA, identificado con matricula 
inmobiliaria No. 282-347, ubicado en la Vereda 
RIO VERDE, Municipio de CORDOBA. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 69 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el 
presente auto a costa del interesado en el 
Boletín Ambiental de la CRQ, para lo cual 
deberá consignar en la Tesorería de  la  Entidad  
la  suma  de  QUINCE MIL  PESOS M/CTE. 
($15.000), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la CRQ y de acuerdo a lo 
estipulado en la Resolución No. 458 del 28 de 
mayo de 2008, expedida por la Dirección 
General de esta Corporación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE SOLICITUD PARA 
PERMISO DE  SIEMBRA DE YUCA 

SCSA AIY- 0122-03-09 
ARMENIA, QUINDIO DIEZ  (10) DE MARZO  

DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
         PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud  para permiso de 
siembra de yuca presentada por el señor 
OLIVERIO CASTELLANOS CAMACHO,  
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
4.533.445  expedida en Quimbaya, en calidad 
de propietario del  predio 1) LOTE EL 
ROSARIO, identificado con matricula 

inmobiliaria No. 280-116130, ubicado en la 
Vereda MALABAR, Municipio de QUIMBAYA. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 69 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: TERCERO:
 Publíquese el presente auto a costa del 
interesado en el Boletín Ambiental de la CRQ, 
para lo cual deberá consignar en la Tesorería 
de  la  Entidad  la  suma  de  DIECISEIS MIL 
CIENTO CINCUENTA  PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la CRQ y de acuerdo a lo 
estipulado en la Resolución No. 051 del 26 de 
enero de 2009, expedida por la Dirección 
General de esta Corporación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE SOLICITUD PARA 
PERMISO DE  SIEMBRA DE YUCA 

SCSA AIY- 0123-03-09 
ARMENIA, QUINDIO DIEZ  (10) DE MARZO  

DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
         PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud  para permiso de 
siembra de yuca presentada por el señor 
OLIVERIO CASTELLANOS CAMACHO,  
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
4.533.445  expedida en Quimbaya, en calidad 
de propietario del  predio EL SUSURRO, 
identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
77041, ubicado en la Vereda MESA BAJA, 
Municipio de QUIMBAYA. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 69 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: TERCERO:
 Publíquese el presente auto a costa del 
interesado en el Boletín Ambiental de la CRQ, 
para lo cual deberá consignar en la Tesorería 
de  la  Entidad  la  suma  de  DIECISEIS MIL 
CIENTO CINCUENTA  PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la CRQ y de acuerdo a lo 
estipulado en la Resolución No. 051 del 26 de 
enero de 2009, expedida por la Dirección 
General de esta Corporación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y 

SEGUIMIENTO AMBIENTAL 
AUTO DE INICIACION DE SOLICITUD PARA 

PERMISO DE  SIEMBRA DE YUCA 
SCSA AIY- 0123-03-09 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ  (10) DE MARZO  
DE  

DOS MIL NUEVE (2.009). 
DISPONE: 

         PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud  para permiso de 
siembra de yuca presentada por el señor 
OLIVERIO CASTELLANOS CAMACHO,  
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
4.533.445  expedida en Quimbaya, en calidad 
de apoderado y copropietario del  predio LAS 
MARIAS, identificado con matricula inmobiliaria 
No. 282-11036, ubicado en la Vereda LAS 
MARIAS, Municipio de CALARCA. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 69 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: TERCERO:
 Publíquese el presente auto a costa del 
interesado en el Boletín Ambiental de la CRQ, 
para lo cual deberá consignar en la Tesorería 
de  la  Entidad  la  suma  de  DIECISEIS MIL 
CIENTO CINCUENTA  PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en el 
Acuerdo 007 de 2.004, emanado del Consejo 
Directivo de la CRQ y de acuerdo a lo 
estipulado en la Resolución No. 051 del 26 de 
enero de 2009, expedida por la Dirección 
General de esta Corporación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE SOLICITUD PARA 
PERMISO DE  SIEMBRA DE YUCA 

SCSA AIY- 0124-03-09 
ARMENIA, QUINDIO DIEZ  (10) DE MARZO  

DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
         PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud  para permiso de 
siembra de yuca presentada por el señor 
OLIVERIO CASTELLANOS CAMACHO,  
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
4.533.445  expedida en Quimbaya, en calidad 
de apoderado y copropietario del  predio LAS 
MARIAS, identificado con matricula inmobiliaria 
No. 282-11036, ubicado en la Vereda LAS 
MARIAS, Municipio de CALARCA. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 69 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el 
presente auto a costa del interesado en el 

Boletín Ambiental de la CRQ, para lo cual 
deberá consignar en la Tesorería de  la  Entidad  
la  suma  de  DIECISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA  PESOS M/CTE. ($16.150), 
conforme lo establecido en el Acuerdo 007 de 
2.004, emanado del Consejo Directivo de la 
CRQ y de acuerdo a lo estipulado en la 
Resolución No. 051 del 26 de enero de 2009, 
expedida por la Dirección General de esta 
Corporación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE SOLICITUD PARA 
PERMISO DE  SIEMBRA DE YUCA 

SCSA AIY- 0128-03-09 
ARMENIA, QUINDIO DIEZ  (10) DE MARZO  

DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
         PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud  para permiso de 
siembra de yuca presentada por el señor 
OLIVERIO CASTELLANOS CAMACHO,  
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
4.533.445  expedida en Quimbaya, en calidad 
de apoderado y arrendatario del  predio 
QUINDAIMA, identificado con matricula 
inmobiliaria No. 280-173726, ubicado en la 
Vereda RISARALDA, Municipio de 
MONTENEGRO. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 69 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO:  Publíquese 
el presente auto a costa del interesado en el 
Boletín Ambiental de la CRQ, para lo cual 
deberá consignar en la Tesorería de  la  Entidad  
la  suma  de  DIECISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA  PESOS M/CTE. ($16.150), 
conforme lo establecido en el Acuerdo 007 de 
2.004, emanado del Consejo Directivo de la 
CRQ y de acuerdo a lo estipulado en la 
Resolución No. 051 del 26 de enero de 2009, 
expedida por la Dirección General de esta 
Corporación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

 
AUTO DE INICIACION DE SOLICITUD PARA 

PERMISO DE  SIEMBRA DE YUCA 
 

SCSA AIY- 0145-03-09 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
ARMENIA, QUINDIO VEINTICINCO  (25) DE 

MARZO  DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
         PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud  para permiso de 
siembra de yuca presentada por el señor 
OLIVERIO CASTELLANOS CAMACHO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
4.533.445 de Quimbaya, en calidad de 
apoderado,  para el predio MAYORQUIN, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
18292, ubicado en la Vereda ARAUCA,  
Municipio de QUIMBAYA.   

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 69 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el 
presente auto a costa del interesado en el 
Boletín Ambiental de la CRQ, para lo cual 
deberá consignar en la Tesorería de  la  Entidad  
la  suma  de  DIECISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA  PESOS M/CTE. ($16.150), 
conforme lo establecido en el Acuerdo 007 de 
2.004, emanado del Consejo Directivo de la 
CRQ y de acuerdo a lo estipulado en la 
Resolución No. 051 del 26 de enero de 2009, 
expedida por la Dirección General de esta 
Corporación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE SOLICITUD PARA 
PERMISO DE  SIEMBRA DE YUCA 

SCSA 002.01 09. 
ARMENIA, QUINDIO SIETE  (7) DE ENERO  

DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
         PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud  para permiso de 
siembra de yuca presentada por el señor JOSE 
ROSEMBERG RINCON LOZANO,  identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 7.513.115  
expedida en Armenia, en calidad de 
copropietario con el señor FLORESMIRO 
RINCON LOZANO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 7.503.967 de Armenia,    del  
predio La Cascada, identificado con matricula 
inmobiliaria No. 280-7963, ubicado en la Vereda 
El Cacique, Municipio de La Tebaida. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 69 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: TERCERO:
 Publíquese el presente auto a costa del 
interesado en el Boletín Ambiental de la CRQ, 
para lo cual deberá consignar en la Tesorería 
de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE MIL  

PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en el Acuerdo 007 de 2.004, 
emanado del Consejo Directivo de la CRQ y de 
acuerdo a lo estipulado en la Resolución No. 
458 del 28 de mayo de 2008, expedida por la 
Dirección General de esta Corporación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

 
AUTO DE INICIACION DE SOLICITUD PARA 

PERMISO DE  SIEMBRA DE YUCA 
 

 035.01 08. 
 

ARMENIA, QUINDIO VEINTINUEVE  (29) DE 
ENERO  DE  

DOS MIL OCHO (2.008). 
DISPONE: 

 
         PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud  para permiso de 
siembra de yuca presentada por el señor JOSE 
ROSEMBERG RINCON LOZANO,  identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 7.513.115  
expedida en Armenia, en calidad de 
copropietario del  predio La Cascada, 
identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
7963, ubicado en la Vereda Cacique, Municipio 
de La Tebaida. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 69 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el 
presente auto a costa del interesado en el 
boletín ambiental de la CRQ, para lo cual 
deberá consignar en la Tesorería de  la  Entidad  
la  suma  de  ONCE MIL SEISCIENTOS  
PESOS M/CTE. ($11.600), conforme lo 
establecido en el Acuerdo 007 de 2.004, 
emanado del Consejo Directivo de la CRQ. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 
 

AUTOS DE INICIO  EMISION DE AIRE 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO NÚMERO 236  PARA 
TRÁMITE DE LA CERTIFICACION EN 
MATERIA DE REVISION DE GASES 

TREINTA (30) DE MARZO DE DOS MIL 
NUEVE 2009 

ARMENIA, QUINDÍO 
RESUELVE 

 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
PRIMERO: Dar inicio al trámite para 
certificación en materia de revisión de gases a 
la empresa CDA CENTRO DE DIAGNOSTICO 
MOTOS DEL QUINDIO, CON NIT 3793242, 
cuyo propietario es el señor CARLOS JULIO 
SOTO FLOREZ, identificado con número de 
cédula 3793242 de Cartagena, Bolívar, para el 
Centro de Diagnostico Automotor, ubicado en la 
Carrera 18 # 13-47 del Municipio de Armenia. 
SEGUNDO: La subdirección de Control y 
Seguimiento Ambiental, considera necesario 
realizar una visita técnica, la cual se llevará a 
cabo el 14 de Abril de 2009 a las 9:00 am, en la 
Carrera 18 # 13-47 del Municipio de Armenia.  
TERCERO: Cualquier persona jurídica o natural 
podrá intervenir en el presente trámite en las 
condiciones señaladas en el Artículo 70 de la 
Ley 99 de 1993. 
CUARTO: Publíquese el presente auto a costas 
del interesado en el boletín ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío- 
CRQ, para lo cual debe cancelar en tesorería de 
la Entidad la suma de Dieciséis mil ciento 
cincuenta  pesos M/Cte ($16.150), conforme lo 
establecido en la  Resolución 051 del 26 de 
Enero de 2009, emanado por la Dirección 
General de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO-CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
    
 
 

AUTOS CONCESIÓN DE AGUAS 
 
 
 
 

LA SUBDIRECCION DE CONTROL Y 

SEGUIMIENTO AMBIENTAL  
AUTO DE INICIO DE CONCESION DE AGUA 

SUPERFICIAL No.082 
TRECE  (13) DE FEBRERO DE DOS MIL 

NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
PRIME RO: Dar inicio a la actuación administrativa 
de solicitud concesión de aguas presentada por el 
Doctor  KURT WARTSKI PATIÑO, identificado 
con la cedula de ciudadanía  Nº.  10.265.612 
expedida en Manizales, Gerente de la EMPRESA 
MULTIPROPOSITO DE CALARCA S.A ESP, 
identificada con nit 801.004.102-7, para usos 

doméstico y energético a derivar de las siguientes 
fuentes de abastecimiento:  para uso domestico (Río 
Santo Domingo, Quebrada el Salado, Quebrada San 
Rafael y Quebrada Naranjal) uso energético (Río 
Quindío), que se encuentran dentro de la UMC Río 
Quindío. 
SEGUNDO: Cualquier persona natural o jurídica 
podrá intervenir  en el Presente trámite en las 

condiciones señaladas en el Artículo 69 de la ley 99 
de 1.993. 
TERCERO: Publíquese el presente auto a costa del 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 
cual deberá consignar en la Tesorería de la Entidad la 

suma de DIEZ Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA 
PESOS MONEDA CORRIENTE  ($16.150.oo), 
conforme lo establecido en el Articulo 007 de 2.004, 
emanado del Consejo Directivo de la Entidad y 
Resolución número 051 del 26 de Enero  de 2.009, 

emanada de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA  
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 
 

 

LA SUBDIRECCION DE CONTROL Y 

SEGUIMIENTO AMBIENTAL  

AUTO DE INICIO DE CONCESION DE AGUA 

SUPERFICIAL  

VEINTE (20) DE MARZO DE  

DOS MIL NUEVE (2.009). 
 

 
 
 

AUTOS DE INICIO PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS 

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

017-01-09 
ARMENIA, QUINDIO. VEINTE (20) DE ENERO 

DE  
DOS MIL OCHO (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. V4374,  presentado por el 
señor: JAIRO ECHEVERRY QUINTERO, 
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
7.523.252 de Armenia (Qdio), propietario del 
Predio: ñLOTE 28 URBANIZACION 
CAMPESTRE LA ESTACIONò, ubicado en la 
vereda PADILLA, del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria  No. 280-131361, sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 
de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el 
presente auto a costas del interesado en el 
boletín ambiental de la CRQ, para lo cual 
cancelo en la Tesorería de  la  Entidad  la  suma  
de  QUINCE MIL PESOS M/CTE. ($15.000), 
conforme lo establecido en la Resolución 458 
del 28 de Mayo de 2008, emanado de la 
Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-036-01-09 
ARMENIA, QUINDIO. VEINTISIETE (27) DE 

ENERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de 
 Permiso de vertimiento No. 0337,  presentado 
por el señor: JAVIER VARGAS PEREZ, 
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
10.277.398 de Manizales (Cdas), propietario del 
Predio: ñLOTE CASA LINDAò, ubicado en la 
vereda PARAJE LA TITINA, del Municipio de 
ARMENIA (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria  No. 280-178562, sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 
de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el 
presente auto a costas del interesado en el 
boletín ambiental de la CRQ, para lo cual 
cancelo en la Tesorería de  la  Entidad  la  suma  
de  QUINCE MIL PESOS M/CTE. ($15.000), 
conforme lo establecido en la Resolución 458 
del 28 de Mayo de 2008, emanado de la 
Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 
 
                

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

016-01-09 
ARMENIA, QUINDIO. VEINTE (20) DE ENERO 

DE  
DOS MIL NUEVE  (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. V4373,  presentado por el 
señor: LUIS OVIDIO MUÑOZ TAPASCO, 
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
9.893.684 de Quinchia (Ris), propietario del 
Predio: ñLOTE 36 URBANIZACION 
CAMPESTRE LA ESTACIONò, ubicado en la 
vereda PADILLA, del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria  No. 280-131369, sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias del Municipio 

frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 
de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el 
presente auto a costas del interesado en el 
boletín ambiental de la CRQ, para lo cual 
cancelo en la Tesorería de  la  Entidad  la  suma  
de  QUINCE MIL PESOS M/CTE. ($15.000), 
conforme lo establecido en la Resolución 458 
del 28 de Mayo de 2008, emanado de la 
Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

015-01-09 
ARMENIA, QUINDIO. VEINTE (20) DE ENERO 

DE  
DOS MIL OCHO (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de 
 Permiso de vertimiento No. V00143,  
presentado por la señora: TATIANA PAOLA 
GONZALES VALENCIA, identificada con 
Cedula de Ciudadanía No. 41.955.268 de 
Armenia (Q), propietaria del Predio: 
ñCONJUNTO COMERCIAL LAS PALMASò, 
ubicado en la vereda MURILLO, del Municipio 
de ARMENIA (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria  No. 280-123261, sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 
de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el 
presente auto a costas del interesado en el 
boletín ambiental de la CRQ, para lo cual 
cancelo en la Tesorería de  la  Entidad  la  suma  
de  QUINCE MIL PESOS M/CTE. ($15.000), 
conforme lo establecido en la Resolución 458 
del 28 de Mayo de 2008, emanado de la 
Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

018-01-09 
ARMENIA, QUINDIO. VEINTE (20) DE ENERO 

DE  



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
DOS MIL OCHO (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMER                               Dar inicio a la actuación  administrativa  de 

solicitud de Permiso de vertimiento No. V4375,  
presentado por la señora: YOLANDA 
SEPULVEDA RODRIGUEZ, identificado con 
Cedula de Ciudadanía No. 41.931.133 de 
Armenia (Qdio), propietaria del Predio: ñLOTE 
23 URBANIZACION CAMPESTRE LA 
ESTACIONò, ubicado en la vereda PADILLA, 
del Municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado 
con matricula inmobiliaria  No. 280-131356, sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a 
la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
tramite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

TERCERO: Publíquese el 
presente auto a costas del interesado en el 
boletín ambiental de la CRQ, para lo cual 
cancelo en la Tesorería de  la  Entidad  la  suma  
de  QUINCE MIL PESOS M/CTE. ($15.000), 
conforme lo establecido en la Resolución 458 
del 28 de Mayo de 2008, emanado de la 
Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-085-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.  TRECE (13) DE 

FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 6829,  presentado el señor(a): 
OLGA VICTORIA y ALBA ESPERANZA 
ROBLEDO HINCAPIE, identificadas con cédula 
de ciudadanía No. 41.893.291 de Armenia 
(Qdio) y  Cédula de Ciudadanía No. 41.903.051  
de Armenia (Qdio.), respectivamente,  
copropietarias del Predio: ñLOTE EL 
ROBLEDALò, ubicado en la vereda LA 
REVANCHA, del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria  No. 280-
123775, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
                            SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses, contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual 
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual cancelo en la 
Tesorería de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE 
MIL PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en la Resolución 458 del 28 de 
Mayo de 2008, emanado de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-115-02-09 
ARMENIA, QUINDIO. VEINTICUATRO (24) DE 

FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud dePermiso de 
Vertimiento No. 00910,  presentado por El  
señor: ALVARO LOZANO ALCAZAR, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
19.206.216 de Bogotá (D.C), en su calidad de 
Apoderado del Representante Legal de la Firma 
CASA SOBRE LA ROCA IGLESIA CRISTINA 
INTEGRAL, Nit. 830.010.986-6,  ubicada en el 
Paraje de SAN JUAN DE CAROLINA del 
Municipio de SALENTO (Q), identificada con 
matricula inmobiliaria  No. 280-109699,  sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a 
la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
                         SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses, contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual 
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos: 
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda. 
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   TERCERO: Cualquier persona 

Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual deberá 
cancelar  en la Tesorería de  la  Entidad  la  
suma  de  DIECISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS M/CTE. ($16.150), 
conforme lo establecido en la Resolución 051 
del 26  de enero de 2009, emanado de la 
Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-046-02-09 
ARMENIA, QUINDIO. TRES (03) DE 

FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de 
 Permiso de vertimiento No. V7276,  presentado 
por la señora: CIELO BUITRAGO DE GÒMEZ, 
identificada con Cedula de Ciudadanía No. 
24.301.093 de Manizales (Cdas), propietaria del 
Predio:òLOTE TERCEROò, ubicado en la 
vereda LA BELLA, del Municipio de CALARCA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No. 
282-37058, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
                        SEGUNDO: Se otorga  un plazo 
máximo de tres (3) meses contados a partir de 
la notificación del presente  acto administrativo, 
para que construya el sistema de tratamiento de 
aguas residuales, de lo contrario, se entenderá 
como desistimiento de la solicitud. 
Adicionalmente, deberá tener en cuenta los 
siguientes parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO :Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual cancelo en la 
Tesorería de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE 
MIL PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 

establecido en la Resolución 458 del 28 de 
Mayo de 2008, emanado de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-081-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.  TRECE (13) DE 

FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 0557,  presentado por el: 
ñCONJUNTO COMERCIAL CARMEN DEL 
PINARò, identificado con Nit. 900.252.775-5,  
para los siguientes predios: ñCONJUNTO 
COMERCIAL CARMEN DEL PINARò, 
conformado por:ñBODEGA # 1ò, ñBODEGA # 
2ò, ñBODEGA # 3ò, ñBODEGA # 4ò, 
ñBODEGA # 5ò, ñBODEGA # 6ò, ñBODEGA # 
7ò, ñBODEGA # 8ò, ñBODEGA # 9ò, 
ñBODEGA # 10ò,  ubicados en la vereda 
TITINA del municipio de ARMENIA (Q), 
identificados con matrículas inmobiliarias  No.  
280-177999,  280-178000,  280-178001,  280-
178002, 280-178003, 280-178004, 280-178005, 
280-178006, 280-178007 y 280-178008  
respectivamente, de propiedad de TATIANA 
PAOLA GONZALES VALENCIA Y OTROS  ,  
sin perjuicio de las atribuciones y competencias 
del Municipio frente a los usos de suelo, 
conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
                            SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual  
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos:  1.50 metros distantes de 
construcción, linderos, campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 
              TERCERO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
trámite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO :Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual cancelo en la 
Tesorería de  la  Entidad  la  suma DIESISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en la 
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Resolución 051 del 26  de Enero de 2009, 
emanado de la Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-057-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.  CUATRO (04) DE 

FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  

administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 5136,  presentado por la 
sociedad: CONSTRUCCIONES 
PLANIFICADAS S.A., identificada con Nit. 
860.028.712-8, a través de su representante 
legal señor: ANDRES DE JESUS ESCOBAR 
URIBE, para los  predios: ñLOTE SAN 
MARTĉNò ñHACIENDA LA MONTA¤Aò y 
ñLA CALABRIAò ubicados en la vereda LA 
FLORIDA del municipio de CIRCASIA (Q),  
identificados con matrículas inmobiliarias  No. 
280-50766, 280-56400 y 280-64773 
respectivamente, de propiedad del BANCO 
COOPERATIVO DE CREDITO Y 
DESAROLLO SOCIAL COPDESAROLLO,  
sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos 
de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 

                            SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual  
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos:   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 
              TERCERO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
trámite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO :Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual cancelo en la 
Tesorería de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE 
MIL PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en la Resolución 458 del 28 de 
Mayo de 2008, emanado de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-094-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.   VEINTE (20) DE 

FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 7996,  presentado por la: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE HOGARES 
DE BIENESTAR COOHOBIENESTAR., 
identificada con Nit. 801.000.102-9, a través de 
su representante legal señora: MARLENY 
TELLEZ HOLGUIN, propietaria del Predio: 
ñLOTE 4 URBANIZACION CAMPESTRE 
VILLA MARINAò, ubicado en la vereda  SAN 
ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria  No. 280-
54450,  sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
                            SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual  
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos:   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO :Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual cancelo en la 
Tesorería de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE 
MIL PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en la Resolución 458 del 28 de 
Mayo de 2008, emanado de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 
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SCSA-AIV-086-02-09 

ARMENIA, QUINDIO. TRECE (13) DE 
FEBRERO DE  

DOS MIL NUEVE (2.009). 
DISPONE: 

               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 6808,  presentado por el señor: 
DANILO BELLO CAMACHO, identificado con 
Cedula de Ciudadanía No. 19.225.897 de 
Bogotá  (DC.), propietario del Predio: 
ñCONJUNTO CERRADO PONTEVEDRA 
SEGUNDA ETAPA LOTE # 16ò, ubicado en la 
vereda EL CAIMO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No. 
280-173138, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
                            SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses, contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual 
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual cancelo en la 
Tesorería de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE 
MIL PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en la Resolución 458 del 28 de 
Mayo de 2008, emanado de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-108-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.  VEINTICUATRO (24) 

DE FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 00009,  presentado por el señor: 
DIEGO FERNANDO DAVILA GOMEZ, 

identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
9.727.964 de Armenia  (Qdio.), propietario del 
Predio: ñLOTE # 1ò, ubicado en la vereda 
MURILLO del Municipio de LA TEBAIDA (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria  No. 280-
13464, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
                            SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses, contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual 
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos.  1.50 metros distantes de 
construcción, linderos, campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto 
a costas del interesado en el boletín ambiental 
de la CRQ, para lo cual cancelo en la Tesorería 
de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE MIL 
PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en la Resolución 458 del 28 de 
Mayo de 2008, emanado de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-056-02-09 
ARMENIA, QUINDIO. CUATRO (04) DE 

FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  

administrativa  de solicitud de 
 Permiso de vertimiento No. V4678,  presentado 
por la señora: ELISABETH ARROYAVE 
NARANJO, identificada con Cedula de 
Ciudadanía No. 25.025.908 de Quimbaya 
(Qdio), propietaria del Predio:òLOTE EL 
NARANJITOò, ubicado en la vereda 
TROCADEROS, del Municipio de QUIMBAYA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No. 
280-162917, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
                            SEGUNDO: Se otorga  un 
plazo máximo de tres (3) meses contados a 
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partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, de lo contrario, 
se entenderá como desistimiento de la solicitud. 
Adicionalmente, deberá tener en cuenta los 
siguientes parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO :Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual cancelo en la 
Tesorería de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE 
MIL PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en la Resolución 458 del 28 de 
Mayo de 2008, emanado de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-080-02-09 
ARMENIA, QUINDIO. TRECE (13) DE 

FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 7819,  presentado por los 
señores: GERARDO CORTES JARAMILLO y 
DIANA MARIA OSORIO MONTEALEGRE, 
identificados con cédula de ciudadanía No. 
18.398.713 y  Cédula de Ciudadanía No. 
33.816.603, respectivamente,  propietarios del 
Predio: ñLOTE LAS DOS PALMASò, ubicado 
en la vereda PUERTO RICO, del Municipio de 
CALARCA (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria  No. 282-39318, sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 
de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
                            SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses, contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual 
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual cancelo en la 
Tesorería de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE 
MIL PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en la Resolución 458 del 28 de 
Mayo de 2008, emanado de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-055-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.  CUATRO (04) DE 

FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 7967,  presentado por la 
sociedad: GRUPO ECOVERDE S.A., 
identificada con Nit. 830.116.618-1, a través de 
su representante legal señor: JUAN CARLOS 
NIETO BETANCOURT, propietaria del 
Predio:òLA ARGELIA, ubicado en la vereda 
PUERTO ESPEJO, del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria  No. 
280-98720 ,  sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
                            SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual  
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos:   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 
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   CUARTO :Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual cancelo en la 
Tesorería de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE 
MIL PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en la Resolución 458 del 28 de 
Mayo de 2008, emanado de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-111-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.  VEINTICUATRO (24) 

DE FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  

administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 00669,  presentado por la 
sociedad: INVERSIONES EN ACTIVOS ï 
INVERACTIVOS S.A., identificada con Nit. 
811.007.590-8, a través de su representante 
legal señor: RUBEN DARIO RESTREPO 
RESTREPO, propietaria del Predio: ñLOTE DE 
TERRENO SUE¤OS DE VIDAò, ubicado en la 
vereda EL EDEN, del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria  No. 280-175014,  sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 
de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
          SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo 
de tres (3) meses contados a partir de la 
notificación del presente  acto administrativo, 
para que construya el sistema de tratamiento de 
aguas residuales, para lo cual  deberá tener en 
cuenta los siguientes parámetros técnicos:   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual cancelo en la 
Tesorería de  la  Entidad  la  suma  de 
DIESISEIS MIL CIENTO CINCUENTA. 
($16.150), conforme lo establecido en la 
Resolución 051 del 26  de Enero de 2009, 
emanado de la Dirección General de la CRQ.  
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-054-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.  CUATRO (04) DE 

FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de 
 Permiso de vertimiento No. 5792,  
presentadopor el señor: JORGE RESTREPO 
BAENA, identificado con Cedula de Ciudadanía 
No. 7.504.038 de Armenia (Qdio.), propietario 
del Predio: ñLOTE EL RANCHO DE 
CALICHEò, ubicado en la vereda PUERTO 
RICO, del Municipio de CALARCA (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria  No. 282-
9972, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
                            SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses, contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual 
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
trámite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual cancelo en la 
Tesorería de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE 
MIL PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en la Resolución 458 del 28 de 
Mayo de 2008, emanado de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 
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SCSA-AIV-072-02-09 

ARMENIA, QUINDIO.  DIEZ (10) DE FEBRERO 
DE  

DOS MIL NUEVE (2.009). 
DISPONE: 

               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 00093,  presentado por los 
señores: JUAN DARIO MENDEZ RESTREPO y 
CESAR AUGUSTO MENDEZ RESTREPO, 
identificados con cédula de ciudadanía No. 
79.936.616 de Bogotá (DC) y  Cédula de 
Ciudadanía No.79.931.616  de Bogotá (DC.), 
respectivamente,  propietarios del Predio: 
ñLOTE 4 ETAPA PRIMERA CONDOMINIO 
CAMPESTRE LAS VEGASò, ubicado en la 
vereda MURILLO, del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No. 
280-95542, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
                        SEGUNDO: Otórguese  un plazo 
máximo de tres (3) meses, contados a partir de 
la notificación del presente  acto administrativo, 
para que construya el sistema de tratamiento de 
aguas residuales, para lo cual deberá tener en 
cuenta los siguientes parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual cancelo en la 
Tesorería de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE 
MIL PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en la Resolución 458 del 28 de 
Mayo de 2008, emanado de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 
 
 
 
 

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-052-02-09 
ARMENIA, QUINDIO  CUATRO (04) DE 

FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 5792,  presentado por el señor: 
JORGE RESTREPO BAENA, identificado con 
Cedula de Ciudadanía No. 7.504.038 de 
Armenia (Qdio.), propietario del Predio: ñLOTE 
EL RANCHO DE CALICHEò, ubicado en la 
vereda PUERTO RICO, del Municipio de 
CALARCA (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria  No. 282-9972, sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 
de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
                            SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses, contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual 
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
trámite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual cancelo en la 
Tesorería de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE 
MIL PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en la Resolución 458 del 28 de 
Mayo de 2008, emanado de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-052-02-09 
ARMENIA, QUINDIO  CUATRO (04) DE 

FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 5792,  presentado por el señor: 
JORGE RESTREPO BAENA, identificado con 
Cedula de Ciudadanía No. 7.504.038 de 
Armenia (Qdio.), propietario del Predio: ñLOTE 
EL RANCHO DE CALICHEò, ubicado en la 
vereda PUERTO RICO, del Municipio de 
CALARCA (Q), identificado con matricula 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
inmobiliaria  No. 282-9972, sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 
de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
                            SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses, contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual 
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
trámite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual cancelo en la 
Tesorería de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE 
MIL PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en la Resolución 458 del 28 de 
Mayo de 2008, emanado de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-113-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.  VEINTICUATRO (24) 

DE FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 00100,  presentado por el señor: 
JULIAN ALBERTO GARCIA MARTINEZ, 
identificado con Cedula de Ciudadanía 
No.7.525.987 de Armenia (Quindío), propietario 
del Predio, ñLOTE LA CANTORAò, ubicado en 
la vereda LOS PINOS, del Municipio de 
SALENTO (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria  No. 280-121988 sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 
de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
                            SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses, contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual 
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual deberá 
cancelar  en la Tesorería de  la  Entidad  la  
suma  de DIECISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS M/CTE. ($16.150), 
conforme lo establecido en la Resolución 051 
del 26 de Enero de 2009, emanado de la 
Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-051-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.  CUATRO (04) DE 

FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 7991,  presentado por la señora: 
CATHERINE GRANADA SANCHEZ, 
identificada con Cedula de Ciudadanía No. 
41.946.675 de Armenia (Qdio), propietaria del 
Predio:òLOTE PARCELACION CAMPESTRE 
LOS NOGALES DE COMBIA 1 ETAPA LOTE 
# 6ò, ubicado en la vereda LA BELLA, del 
Municipio de CALARCA (Q), identificado con 
matricula inmobiliaria  No. 282-38675, sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a 
la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
                            SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses, contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual 
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
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4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO :Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual cancelo en la 
Tesorería de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE 
MIL PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en la Resolución 458 del 28 de 
Mayo de 2008, emanado de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-083-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.  TRECE (13) DE 

FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 8159,  presentado por la  
señora: LUZ MARIELA MENDEZ PEREZ, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
41.889.195 de Armenia (Q), propietaria del 
Predio: ñLOTE No. 30 URBANIZACION 
CAMPESTRE LA ESTACIONò, ubicado en la 
vereda PADILLA del Municipio de LA TEBAIDA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No. 
280-131363, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
                  SEGUNDO: Otórguese  un plazo 
máximo de tres (3) meses, contados a partir de 
la notificación del presente  acto administrativo, 
para que construya el sistema de tratamiento de 
aguas residuales, para lo cual deberá tener en 
cuenta los siguientes parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual deberá 
cancelar  en la Tesorería de  la  Entidad  la  
suma  de  DIECISEIS MIL CIENTO 

CINCUENTA PESOS M/CTE. ($16.150), 
conforme lo establecido en la Resolución 051 
del 26  de enero de 2009, emanado de la 
Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-053-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.  CUATRO (04) DE 

FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 7576,  presentado por la señora: 
MARIBEL MONDRAGON GARCIA, identificada 
con Cedula de Ciudadanía No.66.777.252 de 
Palmira (Valle), propietaria del Predio, ñLOTE 
LA BILBAINAò, ubicado en la vereda CALLE 
LARGA, del Municipio de QUIMBAYA (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria  No. 280-
154653sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
                            SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses, contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual 
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual cancelo en la 
Tesorería de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE 
MIL PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en la Resolución 458 del 28 de 
Mayo de 2008, emanado de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
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SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-050-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.  CUATRO (04) DE 

FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 6211,  presentad por la señora: 
MARTHA EUGENIA SALAZAR ARBELAEZ, 
identificada con Cedula de Ciudadanía No. 
41.891.739 de Armenia (Qdio), propietaria del 
Predio:òTESORITOò, ubicado en la vereda 
MARMATO, del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria  No. 280-
111445, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
                          SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses, contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual 
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO :Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual cancelo en la 
Tesorería de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE 
MIL PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en la Resolución 458 del 28 de 
Mayo de 2008, emanado de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-099-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.  VEINTE (20) DE 

FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 

               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 00058,  presentado por la 
señora: MARTHA INES ACERO OSORIO, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
41.893.224 de Armenia (Qdio), propietaria del 
Predio: ñPARCELACION CAMPESTRE  
HOTELERA NOGALES DE QUIMBAYA 
ETAPA 1, LOTE # 3ò, ubicado en la vereda 
CEILAN, del Municipio de QUIMBAYA (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria  No. 280-
177555, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
                           SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses, contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual 
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

 TERCERO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el presente 
trámite, en las condiciones señaladas en el 
Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO :Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual cancelo en la 
Tesorería de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE 
MIL PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en la Resolución 458 del 28 de 
Mayo de 2008, emanado de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-097-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.  VEINTE (20) DE 

FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 6733,  presentado por el señor: 
GERMAN ECHEVERRY ECHEVERRY, 
identificado con Cédula de ciudadanía No. 
7.512.524  de Armenia (Q), propietario del 
Predio: ñLOTE 17 CONDOMINIO CAMPESTRE 
ZINAMAYCAò, ubicado en la vereda MURILLO, 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  
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del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con 
matricula inmobiliaria  No. 280-168408, sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a 
la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
                          SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses, contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual 
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

    CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual cancelo en la 
Tesorería de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE 
MIL PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en la Resolución 458 del 28 de 
Mayo de 2008, emanado de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 
 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-073-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.  DIEZ (10) DE FEBRERO 

DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 6937,  presentado por el 
establecimiento de comercio: CURTIEMBRE 
LOPEZ GALLEGO, identificado con 
Nit.18.400.846-6 a través de su representante 
legal señor: NESTOR MAURICIO LOPEZ 
GALLEGO, para el predio:òLOTE # 2ò, ubicado 
en la vereda LA MARIA, del Municipio de 
ARMENIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria  No. 280-82055, de propiedad de 
los señores: GERMAN LÓPEZ GALLEGO, 
GABRIEL LÓPEZ GALLEGO Y JOSÉ ISRAEL 
LÓPEZ GALLEGO, sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio 

frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 
de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
                            SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses, contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual 
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual cancelo en la 
Tesorería de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE 
MIL PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en la Resolución 458 del 28 de 
Mayo de 2008, emanado de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-93-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.  VEINTE (20) DE 

FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 932,  presentado por la señora: 
OLGA PATRICIA MORENO RICO, identificada 
con Cédula de Ciudadanía No. 52.063.382 de 
Bogota  (DC), propietaria del Predio: ñLOTE # 5 
FINCA LA PRADERAò, ubicado en la vereda 
SAN JUAN DE LA CAROLINA, del Municipio 
de ARMENIA (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria  No. 280-77979,  sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 
de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
                            SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses, contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual 
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos.   
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1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual cancelo en la 
Tesorería de  la  Entidad  la  suma DIESISEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($16.150), conforme lo establecido en la 
Resolución 051 del 26  de Enero de 2009, 
emanado de la Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-084-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.  RECE (13) DE 

FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  

administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 7967,  presentado por la 
sociedad: PROCONSTRUCCIONES LTDA., 
identificada con Nit. 801.000.306-4, propietaria 
del Predio: ñLOTE DE TERRENOò, ubicado en 
la vereda PARAJE RIO VERDE, del Municipio 
de CALARCA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria  No. 282-23535,  sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 
de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
                            SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual  
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos:   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO :Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual cancelo en la 
Tesorería de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE 
MIL PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en la Resolución 458 del 28 de 
Mayo de 2008, emanado de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-055-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.  CUATRO (04) DE 

FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  

administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 7967,  presentado por la 
sociedad: PRODAT DE COLOMBIA S.A., 
identificada con Nit. 830.116.618-1, a través de 
su representante legal señor: JUAN CARLOS 
NIETO BETANCOURT, propietaria del 
Predio:òLA ARGELIA, ubicado en la vereda 
PUERTO ESPEJO, del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria  No. 
280-98720 ,  sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
                            SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual  
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos:   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO :Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual cancelo en la 
Tesorería de  la  Entidad  la  suma  de  QUINCE 
MIL PESOS M/CTE. ($15.000), conforme lo 
establecido en la Resolución 458 del 28 de 
Mayo de 2008, emanado de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
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Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-052-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.  CUATRO (04) DE 

FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  

administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 07923,  presentada por el  
señor: JUAN DIEGO VALENCIA ESCOBAR, 
identificado con cédula de ciudadanía  No. 
16.740.709  de Calí (Valle), Representante 
Legal de la firma ESTACION SERVICENTRO 
LA NUEVA HERRADURA, ubicada en el 
predio: ñLA CARMELITA,  vereda LA 
HERRADURA del Municipio de LA TEBAIDA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  
No. 280-49040, sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 
388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

             SEGUNDO: Otórguese  un plazo 
máximo de tres (3) meses, contados a partir de 
la notificación del presente  acto administrativo, 
para que construya el sistema de tratamiento de 
aguas residuales, para lo cual deberá tener en 
cuenta los siguientes parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual deberá 
cancelar  en la Tesorería de  la  Entidad  la  
suma  de  DIECISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS M/CTE. ($16.150), 
conforme lo establecido en la Resolución 051 
del 26  de Enero de 2008, emanado de la 
Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-112-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.  VEINTICUATRO (24) 

DE FEBRERO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 00180,  presentado por el señor: 
ALFONSO RIASKOS GONZALEZ, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 70.059.781 de 
Medellín (A), en su calidad de Representante 
Legal de Firma SINARCO LTDA, Nit. 
800.018.671-3 de Pereira (R),  propietario de la 
ñCANTERA BALCONESò, ubicado en la 
vereda LA JULIA, del Municipio de FILANDIA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No. 
280-23510 sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
                            SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses, contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual 
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual deberá 
cancelar  en la Tesorería de  la  Entidad  la  
suma  de  DIECISEIS CIENTO CINCUENTA 
PESOS M/CTE. ($16.150), conforme lo 
establecido en la Resolución 051 del 26  de 
enero de 2009, emanado de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-071-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.  DIEZ (10) DE FEBRERO 

DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
                   PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  

administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 7576,  presentado por la señora: 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
MARIBEL MONDRAGON GARCIA, identificada 
con Cedula de Ciudadanía No.66.777.252 de 
Palmira (Valle), propietaria del Predio, ñLOTE 
LA BILBAINAò, ubicado en la vereda CALLE 
LARGA, del Municipio de QUIMBAYA (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria  No. 280-
154653sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
                            SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses, contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual 
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual  canceló  en 
la Tesorería de  la  Entidad  la  suma  de  
QUINCE MIL PESOS M/CTE. ($15.000), 
conforme lo establecido en la Resolución 051 
del 26  de Mayo de 2008, emanado de la 
Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-129-03-09 
ARMENIA, QUINDIO DIEZ (10) DE MARZO DE  

DOS MIL NUEVE (2.009). 
DISPONE: 

               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 06114,  presentado por la 
señora: ANA MILENA  GARCIA ZAPATA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 
66.901.918 de Calí (Valle) y  propietaria del 
Predio: ñLOTE No. 3 SAN SEBASTIANò, 
ubicado en la vereda SAN JUAN DE 
CAROLINA del Municipio de  SALENTO (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria  No. 280-
169339, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
                         SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses, contados a 

partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual 
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual deberá 
cancelar  en la Tesorería de  la  Entidad  la  
suma  de  DIECISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS M/CTE. ($16.150), 
conforme lo establecido en la Resolución 051 
del 26  de enero de 2009, emanado de la 
Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-126-03-09 
ARMENIA, QUINDIO.  DIEZ (10) DE MARZO 

DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 00231,  presentado por el  
señor: CARLOS ALBERTO GALVIS, 
identificado con cédula de ciudadanía  No. 
15.907.047  de Chinchiná  (Cdas.), propietario 
del Predio: ñLOTE EL RECREOò, ubicado en la 
vereda POTOSÍ BAJO del Municipio de 
CALARCÁ (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria  No. 282-7064, sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 
de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
             SEGUNDO: Otórguese  un plazo 
máximo de tres (3) meses, contados a partir de 
la notificación del presente  acto administrativo, 
para que construya el sistema de tratamiento de 
aguas residuales, para lo cual deberá tener en 
cuenta los siguientes parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual deberá 
cancelar  en la Tesorería de  la  Entidad  la  
suma  de  QUINCE MIL PESOS M/CTE. 
($15.000), conforme lo establecido en la 
Resolución 051 del 26  de Mayo de 2008, 
emanado de la Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-160-03-09 
ARMENIA, QUINDIO  TREINTA UNO (31) DE 

MARZO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 01627, presentado por el señor 
CARLOS ALBERTO JAIMES DE LEON, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.231.106 de Bogotá (Quindío), representante 
legal de la firma DOJA LTDA INGENIEROS 
CONSULTORES, Nit. 830049089-8, 
propietarios del predio donde funcionará la 
Estación de Servicio Patio Bonito, ubicado en 
el: ñLOTE PATIO BONITOò, vereda ñLA 
ESPA¤OLAò  del municipio de CALARCA  (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria   No. 282-
8928, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
             SEGUNDO: Otórguese  un plazo 
máximo de tres (3) meses, contados a partir de 
la notificación del presente  acto administrativo, 
para que construya el sistema de tratamiento de 
aguas residuales, para lo cual deberá tener en 
cuenta los siguientes parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costa del interesado en el boletín 

ambiental de la CRQ, para lo cual deberá 
cancelar  en la Tesorería de  la  Entidad , 
conforme a lo establecido en la Resolución de 
Bienes y Servicios, emanada de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-143-03-09 
ARMENIA, QUINDIO  VEINTE (20) DE MARZO 

DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 01336,  presentado por el  
señor: OVIEDO ANTONIO GALEANO 
ZAMORA, identificado con cédula de 
ciudadanía  No. 19.234.552  de Bogotá (D.C.), 
Representante Legal de la firma 
TERMOPLASTICOS GALEANO ARMENIA, 
Nit. 800.203.234-0, propietario del Predio: 
ñLOTE B ï DINASTIA 3ò, ubicado en la vereda 
SANTA ANA del Municipio de LA TEBAIDA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No. 
280-177369, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
             SEGUNDO: Otórguese  un plazo 
máximo de tres (3) meses, contados a partir de 
la notificación del presente  acto administrativo, 
para que construya el sistema de tratamiento de 
aguas residuales, para lo cual deberá tener en 
cuenta los siguientes parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual deberá 
cancelar  en la Tesorería de  la  Entidad  la  
suma  de  DIECISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS M/CTE. ($16.150), 
conforme lo establecido en la Resolución 051 
del 26  de Enero de 2008, emanado de la 
Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
 

 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-163-03-09 
ARMENIA, QUINDIO  TREINTA UNO (31) DE 

MARZO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
Vertimiento No. 00362,  presentado por el 
señor: HERNAN NEVARDO GONZALEZ Y 
GLORIA  RIVERA DE GONZALEZ, 
identificados con cédula de ciudadanía  No. 
4.549.519  de Risaralda  (Caldas) y 24.570.233 
de Calarcá (Quindío), copropietarios del predio: 
ñVILLA LAURA LOTE No. 1ò, ubicado en la 
vereda EL CAIMO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No. 
280-145638, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
             SEGUNDO: Otórguese  un plazo 
máximo de tres (3) meses, contados a partir de 
la notificación del presente  acto administrativo, 
para que construya el sistema de tratamiento de 
aguas residuales, para lo cual deberá tener en 
cuenta los siguientes parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual deberá 
cancelar  en la Tesorería de  la  Entidad  la  
suma  de  DIECISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS M/CTE. ($16.150), 
conforme lo establecido en la Resolución 051 
del 26  de Enero de 2008, emanado de la 
Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 

 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y 

SEGUIMIENTO AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO DE  PERMISO DE 

VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-138-03-09 
ARMENIA, QUINDIO DIECISEIS (16) DE 

MARZO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a  la actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 05382,  presentado por el señor: 
JOSE LUBER GIRALDO CASTAÑO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.502.969 de Armenia (Quindío),  representante 
legal de la firma JOSE LUBER GIRALDO Y 
CIA  S. EN C., con Nit. 500.014.708-4, y  
propietario del Predio: ñEL MIRADORò, ubicado 
en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria  No. 280-37354, sin perjuicio de las 
atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 
de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
                            SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses, contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual 
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual deberá 
cancelar  en la Tesorería de  la  Entidad  la  
suma  de  DIECISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS M/CTE. ($16.150), 
conforme lo establecido en la Resolución 051 
del 26  de enero de 2009, emanado de la 
Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-120-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.  NUEVE (09) DE MARZO 

DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 8159,  presentado por la  
señora: LUZ MARIELA MENDEZ PEREZ, 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
41.889.195 de Armenia (Q), propietaria del 
Predio: ñLOTE No. 30 URBANIZACION 
CAMPESTRE LA ESTACIONò, ubicado en la 
vereda PADILLA del Municipio de LA TEBAIDA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No. 
280-131363, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
                          SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses, contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual 
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual deberá 
cancelar  en la Tesorería de  la  Entidad  la  
suma  de  QUINCE MIL PESOS M/CTE. 
($15.000), conforme lo establecido en la 
Resolución 051 del 26  de Mayo de 2008, 
emanado de la Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-120-02-09 
ARMENIA, QUINDIO.  NUEVE (09) DE MARZO 

DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación 
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 8159,  presentado por la  
señora: LUZ MARIELA MENDEZ PEREZ, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
41.889.195 de Armenia (Q), propietaria del 
Predio: ñLOTE No. 30 URBANIZACION 
CAMPESTRE LA ESTACIONò, ubicado en la 
vereda PADILLA del Municipio de LA TEBAIDA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No. 
280-131363, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 

                          SEGUNDO: Otórguese  un 
plazo máximo de tres (3) meses, contados a 
partir de la notificación del presente  acto 
administrativo, para que construya el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, para lo cual 
deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual deberá 
cancelar  en la Tesorería de  la  Entidad  la  
suma  de  QUINCE MIL PESOS M/CTE. 
($15.000), conforme lo establecido en la 
Resolución 051 del 26  de Mayo de 2008, 
emanado de la Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-161-03-09 
ARMENIA, QUINDIO  TREINTA UNO (31) DE 

MARZO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 01597,  presentado por la  
señora: MARIA TERESA RAMIREZ DUQUE, 
identificado con cédula de ciudadanía  No. 
41.896.407  de Armenia (Quindío), propietaria 
del Predio: ñLOTE 4  (LA FLORESTA)ò, 
ubicado en la vereda SAN JUAN del Municipio 
de ARMENIA (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria  No. 280-153134, sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 
de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
             SEGUNDO: Otórguese  un plazo 
máximo de tres (3) meses, contados a partir de 
la notificación del presente  acto administrativo, 
para que construya el sistema de tratamiento de 
aguas residuales, para lo cual deberá tener en 
cuenta los siguientes parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual deberá 
cancelar  en la Tesorería de  la  Entidad  la  
suma  de  DIECISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS M/CTE. ($16.150), 
conforme lo establecido en la Resolución 051 
del 26  de Enero de 2008, emanado de la 
Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-160-03-09 
ARMENIA, QUINDIO  TREINTA UNO (31) DE 

MARZO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 01627, presentado por el señor 
CARLOS ALBERTO JAIMES DE LEON, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.231.106 de Bogotá (Quindío), representante 
legal de la firma DOJA LTDA INGENIEROS 
CONSULTORES, Nit. 830049089-8, 
propietarios del predio donde funcionará la 
Estación de Servicio Patio Bonito, ubicado en 
el: ñLOTE PATIO BONITOò, vereda ñLA 
ESPA¤OLAò  del municipio de CALARCA  (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria   No. 282-
8928, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
             SEGUNDO: Otórguese  un plazo 
máximo de tres (3) meses, contados a partir de 
la notificación del presente  acto administrativo, 
para que construya el sistema de tratamiento de 
aguas residuales, para lo cual deberá tener en 
cuenta los siguientes parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costa del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual deberá 
cancelar  en la Tesorería de  la  Entidad , 
conforme a lo establecido en la Resolución de 
Bienes y Servicios, emanada de la Dirección 
General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-127-03-09 
ARMENIA, QUINDIO.  DIEZ (10) DE MARZO 

DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de   Permiso de 
vertimiento No. 00661,  presentado por la 
señora: PATRICIA TORRES, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 51.589.185 de Bogotá 
(DC) y  propietaria del Predio: ñLOTE No. 17 
DE LA URBANIZACION CAMPESTRE LA 
ESTACIONò, ubicado en la vereda PADILLA 
del Municipio de  LA TEBAIDA (Q), identificado 
con matricula inmobiliaria  No. 280-131350, sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a 
la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
                 SEGUNDO: Otórguese  un plazo 
máximo de tres (3) meses, contados a partir de 
la notificación del presente  acto administrativo, 
para que construya el sistema de tratamiento de 
aguas residuales, para lo cual deberá tener en 
cuenta los siguientes parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual deberá 
cancelar  en la Tesorería de  la  Entidad  la  
suma  de  DIECISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS M/CTE. ($16.150), 
conforme lo establecido en la Resolución 051 
del 26  de Mayo de 2008, emanado de la 
Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y 

SEGUIMIENTO AMBIENTAL 
AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 

VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-144-03-09 

ARMENIA, QUINDIO  VEINTE (20) DE MARZO 
DE  

DOS MIL NUEVE (2.009). 
DISPONE: 

               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 01336,  presentado por la  
señora: SANDRA PATRICIA ROMERO 
VELASQUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía  No. 41.913.623  de Armenia 
(Quindío), propietaria del Predio: ñLOTE DE 
TERRENO (FINCA LA DORADA)ò, ubicado en 
la vereda SAN JOSE del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria  No. 280-176526, sin perjuicio de 
las atribuciones y competencias del Municipio 
frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 
de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
             SEGUNDO: Otórguese  un plazo 
máximo de tres (3) meses, contados a partir de 
la notificación del presente  acto administrativo, 
para que construya el sistema de tratamiento de 
aguas residuales, para lo cual deberá tener en 
cuenta los siguientes parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual deberá 
cancelar  en la Tesorería de  la  Entidad  la  
suma  de  DIECISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS M/CTE. ($16.150), 
conforme lo establecido en la Resolución 051 
del 26  de Enero de 2008, emanado de la 
Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-139-03-09 
ARMENIA, QUINDIO DIECISEIS (16) DE 

MARZO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a  la actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 05382,  presentado por el señor: 
DIEGO HINCAPIE LONDOÑO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.251.120 de Armenia 
(Quindío),  representante legal de la firma 
ñTRUCHAS COCORAò, con Nit. 1.251.120-6, 
propietario del Predio: ñEL ESCONDITE ï 
(TRUCHAS COCORA)ò, ubicado en la vereda 
RIO ARRIBA (COCORA) del Municipio de  
SALENTO (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria  No. 280-48600, y  propietario del 
Predio: ñEL ESCONDITE ï (TRUCHAS 
COCORA)ò, ubicado en la vereda RIO ARRIBA 
(COCORA) del Municipio de SALENTO (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria  No. 280-
48600, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
       SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo 
de tres (3) meses, contados a partir de la 
notificación del presente  acto administrativo, 
para que construya el sistema de tratamiento de 
aguas residuales, para lo cual deberá tener en 
cuenta los siguientes parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual deberá 
cancelar  en la Tesorería de  la  Entidad  la  
suma  de  DIECISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS M/CTE. ($16.150), 
conforme lo establecido en la Resolución 051 
del 26  de enero de 2009, emanado de la 
Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-140-03-09 
ARMENIA, QUINDIO.  DIECISEIS (16) DE 

MARZO DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 06535,  presentado por la  
señora: YADY YOLIMA ANAYA PALENCIA, 
identificada con cédula de ciudadanía  No. 
63.394..233  de Malaga   (Santander.), 
propietario del Predio: ñLOTE No. 20 
CONDOMINIO SAUZALITO CAMPESTREò, 
ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
Municipio de SALENTO (Q), identificado con 
matricula inmobiliaria  No. 280-167288, sin 
perjuicio de las atribuciones y competencias del 
Municipio frente a los usos de suelo, conforme a 
la ley 388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios. 
             SEGUNDO: Otórguese  un plazo 
máximo de tres (3) meses, contados a partir de 
la notificación del presente  acto administrativo, 
para que construya el sistema de tratamiento de 
aguas residuales, para lo cual deberá tener en 
cuenta los siguientes parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual deberá 
cancelar  en la Tesorería de  la  Entidad  la  
suma  de  DIECISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS M/CTE. ($16.150), 
conforme lo establecido en la Resolución 051 
del 26  de Enero de 2008, emanado de la 
Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 
 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACION DE  PERMISO DE 
VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-143-03-09 
ARMENIA, QUINDIO  VEINTE (20) DE MARZO 

DE  
DOS MIL NUEVE (2.009). 

DISPONE: 
               PRIMERO: Dar inicio a la   actuación  
administrativa  de solicitud de Permiso de 
vertimiento No. 01336,  presentado por el  
señor: OVIEDO ANTONIO GALEANO 
ZAMORA, identificado con cédula de 
ciudadanía  No. 19.234.552  de Bogotá (D.C.), 
Representante Legal de la firma 

TERMOPLASTICOS GALEANO ARMENIA, 
Nit. 800.203.234-0, propietario del Predio: 
ñLOTE B ï DINASTIA 3ò, ubicado en la vereda 
SANTA ANA del Municipio de LA TEBAIDA 
(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No. 
280-177369, sin perjuicio de las atribuciones y 
competencias del Municipio frente a los usos de 
suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 
decretos reglamentarios. 
             SEGUNDO: Otórguese  un plazo 
máximo de tres (3) meses, contados a partir de 
la notificación del presente  acto administrativo, 
para que construya el sistema de tratamiento de 
aguas residuales, para lo cual deberá tener en 
cuenta los siguientes parámetros técnicos.   
1.50 metros distantes de construcción, linderos, 
campos de infiltración. 
3.0 metros distantes de árboles, o cualquier 
punto de redes publicas de abastecimiento. 
30.0 metros distantes del pozo subterráneo y 
cuerpos de agua de cualquier naturaleza. 
4.0 metros distantes como mínimo de la 
vivienda 

   TERCERO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas 
en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

   CUARTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, para lo cual deberá 
cancelar  en la Tesorería de  la  Entidad  la  
suma  de  DIECISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS M/CTE. ($16.150), 
conforme lo establecido en la Resolución 051 
del 26  de Enero de 2008, emanado de la 
Dirección General de la CRQ. 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 
 
 
 

RESOLUCIONES  PERMISO PARA 
SIEMBRA DE YUCA  

 
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 044 
(23 de Enero de 2009) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN PARA  

LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar al señor 
JUAN DE LA CRUZ CAMACHO HERNANDEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.096.794 de Muzo (Boyacá), autorización de 
siembra de un cultivo de yuca radicada bajo el 
No. 00257 para finca 1) EL CRUCERO, 
identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-
174216, ubicado en la Vereda SANTA RITA  
Municipio de CIRCASIA, de conformidad con 
las normas técnicas para la utilización de los 
suelos y el siguiente PLAN DE MANEJO 
INTEGRAL DE SUELOS: 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  tres 
(3) hectáreas, distribuidas en dos (2) lotes, 
pertenecientes a unidad de suelos 
CHINCHINA, cuya clasificación 
Taxonómica es Typic Hapludands, , Por lo 
tanto, se autoriza la siembra en toda el área 
solicitada, con pendientes que oscilan entre 
el 2 % al 30 % área solicitada y autorizada 
por pendientes así:  

LOTE # 1  LOTE # 2  

AREA  
(Has)  

PENDIENTE  
(%)  

AREA  
(Has)  

PENDIENTE  
(%)  

  2  2% - 30%  
Primera 
cosecha   

    1   2% - 5%  
Primera 
cosecha  

b Este cultivo, se establecerá , con prácticas 
mínimas de conservación de suelos, 
consistentes en dejar la hojarasca y las 
ramas del café erradicado en el lote, 
esparcidas por toda el área para proteger el 
suelos del impacto de las gotas de lluvia, 
las cuales causan erosión, estos residuos 
se utilizará como barrera muerta para 
disminuir la velocidad del agua y evitar el 
arrastre del suelo, por las gotas de lluvia, 
las cuales se harán con las ramas sin 
realizar quemas del material vegetal 
sobrante de la erradicación del cultivo y 
preparando el  sitio de siembra 
manualmente, abriendo hoyos de 20 por 20 
por 20 centímetros, con un repicando en el 
fondo del mismo, la siembra se realizara a 
través de la pendiente. 

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

 Antes de establecer un cultivo de yuca, debe 
solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad ambiental, 
que es la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío ( CRQ ); esto con el propósito de 
realizar un buen uso, manejo, protección, 
administración  y conservación del suelo y 
evitarse la imposición de multas. 
d  El presente concepto técnico, tiene 

vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 

de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

ARTÍCULO SEGUNDO:  El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente acto 
administrativo, acarreará al permisionario las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el acuerdo 019 del 23 de junio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionario de la 
Entidad realizará visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar  el fiel cumplimiento de las 
obligaciones  contenidas en la presente 
resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($25.000.oo), en la Tesorería de 
la CRQ., conforme a lo previsto en el Acuerdo 
007 de 2004. 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 
(018 del 16 de Enero de 2009) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN PARA  

LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar a los señores 
JOSÉ ROSEMBERG RINCON LOZANO, 
identificado con las cedula de ciudadanía 
número 7.513.115 de Armenia y en calidad de 
copropietario con el señor FLORESMIRO 
RINCON LOZANO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No 7.503.967 de Armenia, 
radicaron ante la CRQ., solicitud tendiente a 
obtener autorización para el establecimiento de 
un cultivo de yuca, en el predio LA CASCADA, 
identificada con matrícula inmobiliaria No 280-
7963, localizado en la vereda El CACIQUE, 
Municipio de LA TEBAIDA, de conformidad con 
las normas técnicas para la utilización de los 
suelos y el siguiente PLAN DE MANEJO 
INTEGRAL DE SUELOS: 
e PLAN DE MANEJO INTEGRAL DE 

SUELOS: El área solicitada, para 
establecer este cultivo de yuca, tiene una 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
extensión de  tres (3) hectáreas, 
distribuidas en un lote, pertenecientes a 
unidad de suelos QUINDIO, cuya 
clasificación Taxonómica es Typic 
Hapludands, , Por lo tanto, se autoriza la 
siembra en toda el área solicitada, con 
pendientes que oscilan entre el 2 % al 15 % 
área solicitada y autorizada por pendientes 
así:  

LOTE # 1  TOTAL 
HAS  AREA  

( Has)  
PENDIENTE  

(%)  

  3  2% - 15%  
Primera 
cosecha   

     3  

f Este cultivo, se establecerá asociado 
plátano, con prácticas mínimas de 
conservación de suelos, consistentes en 
dejar la hojarasca y las ramas del café 
zoqueado en el lote, sin realizar quemas de 
este material vegetal, estos residuos se 
utilizarán como barrera muerta para 
disminuir la velocidad del agua; la siembra 
se realizara a través de la pendiente, 
preparando el  sitio de siembra 
manualmente, abriendo hoyos de 20 por 20 
por 20 centímetros, con un repicado en el 
fondo del mismo. 

g Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
h Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

i  La presente Resolución es solamente para 
el establecimiento de una sola cosecha de 
yuca y debe permanecer en el predio, 
donde se realizará la intervención del suelo 
con dicho cultivo. 

ARTÍCULO SEGUNDO:  El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente acto 
administrativo, acarreará al permisionario las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el acuerdo 019 del 23 de junio de 1986, sin 

perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionario de la 
Entidad realizará visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar  el fiel cumplimiento de las 
obligaciones  contenidas en la presente 
resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($25.000.oo), en la Tesorería de 
la CRQ., conforme a lo previsto en el Acuerdo 
007 de 2004. 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 045 
(23 de Enero de 2009) 

 
POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN PARA  
LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar al los 
señores JOSE GUILLERMO BOTERO 
JARAMILLO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.558.619, RUBEN BOTERO 
JARAMILLO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 7.558.619, JULIAN BOTERO 
JARAMILLO, identificado con cédula de 
ciudadanía No 7.543.100, en calidad de 
propietarios, autorización de siembra de un 
cultivo de yuca, radicada bajo el No. 00230 en 
el predio 1) LA PLATA, identificada con 
matrícula inmobiliaria No. 280-53660, ubicado 
en la Vereda EL ARCO,  Municipio de LA 
TEBAIDA, de conformidad con las normas 
técnicas para la utilización de los suelos, con el 
siguiente PLAN DE MANEJO INTEGRAL DE 
SUELOS: 
j El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  
veinte (20) hectáreas, distribuidas en tres 
(3) lotes, denominados La Góndola, El 
Delirio y La Plata, pertenecientes a unidad 
de suelos QUINDIO, cuya clasificación 
Taxonómica es Typic Hapludands, , Por lo 
tanto, se autoriza la siembra en toda el área 
solicitada, con pendientes que oscilan entre 
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el 2 % al 10 % área solicitada y autorizada 
por pendientes así:  

LOTE # 1  LOTE # 3  TOTAL 
HAS  AREA  

(Has)  
PENDIENTE  

(%)  
AREA  
(Has)  

PENDIENTE  
(%)  

    7  2% - 10%  
Primera 
cosecha  
2% - 5%  
Primera 
cosecha  

   6  2% - 10%  
Primera 
cosecha  

     20  

 
k Este cultivo, se establecerá con zoca de 

café, con prácticas mínimas de 
conservación de suelos, consistentes en 
dejar la hojarasca y las ramas del café 
zoqueado en el lote, esparcidas por toda el 
área para proteger el suelos del impacto de 
las gotas de lluvia, las cuales causan 
erosión, estos residuos se utilizará como 
barrera muerta para disminuir la velocidad 
del agua y evitar el arrastre del suelo, por 
las gotas de lluvia, las cuales se harán con 
las ramas sin realizar quemas del material 
vegetal sobrante de la zoca y preparando el  
sitio de siembra manualmente, abriendo 
hoyos de 20 por 20 por 20 centímetros, con 
un repicando en el fondo del mismo, la 
siembra se realizara a través de la 
pendiente. 

l Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
m Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

n  El presente concepto técnico, tiene 
vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 
de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

ARTÍCULO SEGUNDO:  El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente acto 

administrativo, acarreará al permisionario las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el acuerdo 019 del 23 de junio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionario de la 
Entidad realizará visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar  el fiel cumplimiento de las 
obligaciones  contenidas en la presente 
resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($25.000.oo), en la Tesorería de 
la CRQ., conforme a lo previsto en el Acuerdo 
007 de 2004. 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 
(020 del 16 de Enero de 2009) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN PARA  

LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar la  señora 
LUCRECIA GAMEZ DE ROJAS, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 20.023.977 de 
Bogotá, Representante Legal de la firma DANA 
S.A., apoderada de la firma ROJAS Y 
COMPAÑIA SOCIEDAD CIVIL, diligenció ante 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
solicitud  permiso de siembra de yuca radicada 
bajo el No. 00007, para finca PETALUMA, 
identificada con matrícula inmobiliaria No. 282-
347, ubicado en la Vereda RIO VERDE,  
Municipio de CORDOBA, de conformidad con 
las normas técnicas para la utilización de los 
suelos y el siguiente PLAN DE MANEJO 
INTEGRAL DE SUELOS: 
 
a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  una 
(1) hectárea, pertenecientes a unidad de 
suelos CHINCHINA, cuya clasificación 
Taxonómica es Typic Hapludands, , Por lo 
tanto, se autoriza la siembra en toda el área 
solicitada, con pendientes que oscilan entre 
el 2 % al 5% área solicitada y autorizada 
por pendientes así:  
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LOTE # 1  TOTAL 
HAS  AREA  

(Has)  
PENDIENTE  

(%)  

   1  2% - 5%  
Primera 
cosecha   

      1  

 
b Este cultivo, se establecerá asociado con 

maíz y fríjol, con prácticas mínimas de 
conservación de suelos, consistentes en 
dejar la hojarasca y las ramas del cultivo de 
cítricos erradicado en el lote, estas se 
dejaran esparcidas por toda el área para 
proteger el suelos del impacto de las gotas 
de lluvia, las cuales causan erosión, estos 
residuos se utilizará como barrera muerta 
para disminuir la velocidad del agua y evitar 
el arrastre del suelo, por las gotas de lluvia, 
las cuales se harán con las ramas sin 
realizar quemas del material vegetal 
sobrante de la zoca y preparando el  sitio 
de siembra manualmente, abriendo hoyos 
de 20 por 20 por 20 centímetros, con un 
repicando en el fondo del mismo, la 
siembra se realizara a través de la 
pendiente. 

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

e  El presente concepto técnico, tiene 
vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 
de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

ARTÍCULO SEGUNDO:  El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente acto 
administrativo, acarreará al permisionario las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el acuerdo 019 del 23 de junio de 1986, sin 

perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionario de la 
Entidad realizará visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar  el fiel cumplimiento de las 
obligaciones  contenidas en la presente 
resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($25.000.oo), en la Tesorería de 
la CRQ., conforme a lo previsto en el Acuerdo 
007 de 2004. 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 
(017 del 16 de Enero de 2009) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN PARA  

LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar al señor 
JAIRO LONDOÑO VELASQUEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 7.510.229 de 
Armenia, en calidad de propietario, autorización 
para el establecimiento de un cultivo de yuca, 
en la finca 1) VILLA ITALIA, identificada con 
matrícula inmobiliaria No. 280-74818, ubicado 
en la Vereda La Carmelita  Municipio de 
Quimbaya, de conformidad con las normas 
técnicas para la utilización de los suelos y el 
siguiente PLAN DE MANEJO INTEGRAL DE 
SUELOS: 
a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  
cuatro (4) hectáreas, pertenecientes a 
unidad de suelos CHINCHINA, cuya 
clasificación Taxonómica es Typic 
Hapludands, , Por lo tanto, se autoriza la 
siembra en toda el área solicitada, con 
pendientes que oscilan entre el 2 % al 30 % 
área solicitada y autorizada por pendientes 
así:  
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LOTE # 1  TOTAL 

HAS  AREA  
(Has)  

PENDIENTE  
(%)  

   4  2% - 30%  
Primera 
cosecha   

     4  

 
b Este cultivo, se establecerá con café 

caturra nuevo, asociado con barreras de 
plátano, con prácticas mínimas de 
conservación de suelos, consistentes en 
dejar la hojarasca y las ramas del café 
erradicado, esparcidas por toda el área 
para proteger el suelos del impacto de las 
gotas de lluvia, las cuales causan erosión, 
estos residuos se utilizará como barrera 
muerta para disminuir la velocidad del agua 
y evitar el arrastre del suelo, por las gotas 
de lluvia, las cuales se harán con las ramas 
sin realizar quemas del material vegetal 
sobrante de la zoca y preparando el  sitio 
de siembra manualmente, abriendo hoyos 
de 20 por 20 por 20 centímetros, con un 
repicando en el fondo del mismo, la 
siembra se realizara a través de la 
pendiente. 

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

e  El presente concepto técnico, tiene 
vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 
de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

ARTÍCULO SEGUNDO:  El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente acto 
administrativo, acarreará al permisionario las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el acuerdo 019 del 23 de junio de 1986, sin 

perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionario de la 
Entidad realizará visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar  el fiel cumplimiento de las 
obligaciones  contenidas en la presente 
resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($25.000.oo), en la Tesorería de 
la CRQ., conforme a lo previsto en el Acuerdo 
007 de 2004. 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 019 
(16 de Enero de 2009) 

 
POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACION PARA  
LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar al señor 
CARLOS ALBERTO TRUJILLO ARANGO 
identificado con la cédula de ciudadanía número 
70.097.175 de Medellín, en calidad de 
Representante Legal de la firma INVERSIONES 
CAPREICORNIO S.A. diligenciaron ante la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
solicitud de autorización para el establecimiento 
de un cultivo de yuca, para el predio 1) 
AMBERES, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 280-40328, ubicado en la 
Vereda LA PATRIA, jurisdicción del Municipio, 
de conformidad con las normas técnicas para la 
utilización de los suelos y el siguiente PLAN DE 
MANEJO INTEGRAL DE SUELOS: 
a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  
veintiséis (26) hectáreas, distribuidas en 
dos (2) lotes, pertenecientes a unidad de 
suelos CHINCHINA, cuya clasificación 
Taxonómica es Typic Hapludands, , Por lo 
tanto, se autoriza la siembra en toda el área 
solicitada, con pendientes que oscilan entre 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
el 2 % al 30 % área solicitada y autorizada 
por pendientes así:  

 
 

LOTE # 1  

AREA  
(Has)  

PENDIENTE  
(%)  

Total 
Has  

  9  2% - 30%  
Primera 
cosecha   

 9  

b Este cultivo, se establecerá , con prácticas 
mínimas de conservación de suelos, 
consistentes en dejar los residuos de la 
erradicación del cultivo de Banano 
Bocadillo picados en el lote, se dejaran 
esparcidas por toda el área para proteger el 
suelos del impacto de las gotas de lluvia, 
las cuales causan erosión, estos residuos 
se utilizará como barrera muerta para 
disminuir la velocidad del agua y evitar el 
arrastre del suelo, por las gotas de lluvia, 
las cuales se harán con las ramas sin 
realizar quemas del material vegetal 
sobrante de la zoca y preparando el  sitio 
de siembra manualmente, abriendo hoyos 
de 20 por 20 por 20 centímetros, con un 
repicando en el fondo del mismo, la 
siembra se realizara a través de la 
pendiente. 

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

e  El presente concepto técnico, tiene 
vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 
de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente Acto 
Administrativo, acarreará al autorizado las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 

el Acuerdo 019 del 23 de julio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionarios de la 
Entidad, realizaran visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en la presente 
Resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
Resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($25.000.oo), en la Tesorería de 
la CRQ., conforme a lo previsto en el Acuerdo 
007 de 2004. 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 
PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 042 
(23 de Enero de 2009) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACION PARA  

LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a los señores 
JOSÉ EDULFO CASTELLANO CAMACHO 
identificado con la cédula de ciudadanía número 
7.495.405, expedida en Armenia Quindío, 
MARIA SUSANA CASTELLANO CAMACHO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No 
25.015.635, expedida en Quimbaya Quindío y 
MIRYAM CASTELLANO DE CASTAÑEDA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No 
24.289.787, expedida en Manizales Caldas, 
diligenciaron ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, solicitud de autorización 
para el establecimiento de un cultivo de yuca, 
para el predio EL EDÉN, identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. 284-0002884, de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, 
ubicado en la Vereda EL PLACER, jurisdicción 
del Municipio de FILANDIA, de conformidad con 
las normas técnicas para la utilización de los 
suelos y el siguiente PLAN DE MANEJO 
INTEGRAL DE SUELOS: 
a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  
cinco (5) hectáreas, en un (1) lote, 
pertenecientes a unidad de suelos 
CHINCHINA, cuya clasificación 
Taxonómica es Typic Hapludands, , Por lo 
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tanto, se autoriza la siembra en toda el área 
solicitada, con pendientes que oscilan entre 
el 2 % al 30 % área solicitada y autorizada 
por pendientes así:  

LOTE # 1  TOTAL 
HAS  

AREA  
(Has)  

PENDIENTE  
(%)  

 

  5  2% - 30%  
Primera 
cosecha   

     5  

b Este cultivo, se establecerá asociado con 
maíz y zoca de café, con prácticas mínimas 
de conservación de suelos, consistentes en 
dejar la hojarasca y las ramas del café 
zoqueado en el lote, se dejaran esparcidas 
por toda el área para proteger el suelos del 
impacto de las gotas de lluvia, las cuales 
causan erosión, estos residuos se utilizará 
como barrera muerta para disminuir la 
velocidad del agua y evitar el arrastre del 
suelo, por las gotas de lluvia, las cuales se 
harán con las ramas sin realizar quemas 
del material vegetal sobrante de la zoca y 
preparando el  sitio de siembra 
manualmente, abriendo hoyos de 20 por 20 
por 20 centímetros, con un repicando en el 
fondo del mismo, la siembra se realizara a 
través de la pendiente. 

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

e  El presente concepto técnico, tiene 
vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 
de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente Acto 
Administrativo, acarreará al autorizado las 

sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el Acuerdo 019 del 23 de julio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionarios de la 
Entidad, realizaran visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en la presente 
Resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
Resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($25.000.oo), en la Tesorería de 
la CRQ., conforme a lo previsto en el Acuerdo 
007 de 2004. 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 
PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 
 

 
 
 

 RESOLUCIÓN NÚMERO 053 
(26 de Enero de 2009) 

 
POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACION PARA  
LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a la señora 
BERTHA BERMUDEZ DE TURRIAGO. 
identificada con la cédula de ciudadanía número 
24.453.749 en calidad de propietario, 
autorización para el establecimiento de un 
cultivo de yuca, para el predio 1) LOTE 1 LA 
ESTRELLA, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 280-770, ubicado en la Vereda 
BUENA VISTA, jurisdicción del Municipio de 
Montenegro, de conformidad con las normas 
técnicas para la utilización de los suelos y el 
siguiente PLAN DE MANEJO INTEGRAL DE 
SUELOS: 
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a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  
cuatro (4) hectáreas, pertenecientes a 
unidad de suelos CHINCHINA, cuya 
clasificación Taxonómica es Typic 
Hapludands, , Por lo tanto, se autoriza la 
siembra en toda el área solicitada, con 
pendientes que oscilan entre el 2 % al 10 % 
área solicitada y autorizada por pendientes 
así:  

LOTE # 1  TOTAL 
HAS  AREA  

(Has)  
PENDIENTE  

(%)  

  4  2% - 10%  
Primera 
cosecha   

    4  

b Este cultivo, se establecerá asociado con 
citricos, con prácticas mínimas de 
conservación de suelos, consistentes en 
dejar las ramas y la hojarasca del los 
cultivos erradicados de plátano y café en el 
lote, dejandosen esparcidas por toda el 
área para proteger el suelos del impacto de 
las gotas de lluvia, las cuales causan 
erosión, estos residuos se utilizará como 
barrera muerta para disminuir la velocidad 
del agua y evitar el arrastre del suelo, por 
las gotas de lluvia, las cuales se harán con 
las ramas sin realizar quemas del material 
vegetal sobrante de los cultivos erradicados 
y preparando el  sitio de siembra 
manualmente, abriendo hoyos de 20 por 20 
por 20 centímetros, con un repicando en el 
fondo del mismo, la siembra se realizara a 
través de la pendiente. 

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

e  El presente concepto técnico, tiene 
vigencia para el establecimiento de una 

sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 
de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente Acto 
Administrativo, acarreará al autorizado las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el Acuerdo 019 del 23 de julio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionarios de la 
Entidad, realizaran visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en la presente 
Resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
Resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($25.000.oo), en la Tesorería de 
la CRQ., conforme a lo previsto en el Acuerdo 
007 de 2004. 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 
PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 041 
(23 de Enero de 2009) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACION PARA  

LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar al señor JOSE 
EDULFO CASTELLANO CAMACHO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 
7.495.405 en calidad de propietario, presento 
ante la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, solicitud de autorización para el 
establecimiento de un cultivo de yuca, para el 
predio 1) LOTE TIERRA GRATA, identificado 
con la matrícula inmobiliaria No. 280-124176, 
ubicado en la Vereda El Castillo, jurisdicción 
del Municipio de Montenegro, de conformidad 
con las normas técnicas para la utilización de 
los suelos y el siguiente PLAN DE MANEJO 
INTEGRAL DE SUELOS: 
a  El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  
veintidós (22) hectáreas, pertenecientes a 
unidad de suelos CHINCHINA, cuya 
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clasificación Taxonómica es Typic 
Hapludands, , Por lo tanto, se autoriza la 
siembra en toda el área solicitada, con 
pendientes que oscilan entre el 2 % al 30 % 
área solicitada y autorizada por pendientes 
así:  

LOTE # 1  TOTAL 
HAS  AREA  

(Has)  
PENDIENTE  

(%)  

  22  2% - 30%  
Primera 
cosecha   

    22  

b Este cultivo, se establecerá asociado con 
maíz y zoca de café caturra, con prácticas 
mínimas de conservación de suelos, 
consistentes en dejar la hojarasca y las 
ramas del café zoqueado en el lote, 
dejandosen esparcidas por toda el área 
para proteger el suelos del impacto de las 
gotas de lluvia, las cuales causan erosión, 
estos residuos se utilizará como barrera 
muerta para disminuir la velocidad del agua 
y evitar el arrastre del suelo, por las gotas 
de lluvia, las cuales se harán con las ramas 
sin realizar quemas del material vegetal 
sobrante de la zoca y preparando el  sitio 
de siembra manualmente, abriendo hoyos 
de 20 por 20 por 20 centímetros, con un 
repicando en el fondo del mismo, la 
siembra se realizara a través de la 
pendiente. 

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

e  El presente concepto técnico, tiene 
vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 
de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente Acto 
Administrativo, acarreará al autorizado las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el Acuerdo 019 del 23 de julio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionarios de la 
Entidad, realizaran visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en la presente 
Resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
Resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($25.000.oo), en la Tesorería de 
la CRQ., conforme a lo previsto en el Acuerdo 
007 de 2004. 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 
PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 043 
(23 de Enero de 2009) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACION PARA  

LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar al señor JOSÉ 
EDULFO CASTELLANO CAMACHO 
identificado con la cédula de ciudadanía número 
7.495.405 y DOLLY GRISALES DE 
CASTELLANOS, identificada con la cédula de 
ciudadanía No 24.936.081 en calidad de 
propietarios, diligenciaron ante la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, solicitud de 
autorización para el establecimiento de un 
cultivo de yuca, para el predio VENECIA, 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 
280-58897, ubicado en la Vereda MESA BAJA, 
jurisdicción del Municipio de QUIMBAYA, de 
conformidad con las normas técnicas para la 
utilización de los suelos y el siguiente PLAN DE 
MANEJO INTEGRAL DE SUELOS: 
 
 
 
 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
 
 
a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  
cinco (5) hectáreas, pertenecientes a 
unidad de suelos CHINCHINA, cuya 
clasificación Taxonómica es Typic 
Hapludands, , Por lo tanto, se autoriza la 
siembra en toda el área solicitada, con 
pendientes que oscilan entre el 2 % al 30 % 
área solicitada y autorizada por pendientes 
así:  

LOT E # 1  TOTAL 
HAS  AREA  

(Has)  
PENDIENTE  

(%)  

  5  2% - 30%  
Primera 
cosecha   

     5  

b Este cultivo, se establecerá asociado maíz 
y con zoca de café caturra, con prácticas 
mínimas de conservación de suelos, 
consistentes en dejar la hojarasca y las 
ramas del café zoqueado en el lote, 
dejandosen esparcidas por toda el área 
para proteger el suelos del impacto de las 
gotas de lluvia, las cuales causan erosión, 
estos residuos se utilizará como barrera 
muerta para disminuir la velocidad del agua 
y evitar el arrastre del suelo, por las gotas 
de lluvia, las cuales se harán con las ramas 
sin realizar quemas del material vegetal 
sobrante de la zoca y preparando el  sitio 
de siembra manualmente, abriendo hoyos 
de 20 por 20 por 20 centímetros, con un 
repicando en el fondo del mismo, la 
siembra se realizara a través de la 
pendiente. 

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

e  El presente concepto técnico, tiene 
vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 
de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente Acto 
Administrativo, acarreará al autorizado las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el Acuerdo 019 del 23 de julio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionarios de la 
Entidad, realizaran visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en la presente 
Resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
Resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($25.000.oo), en la Tesorería de 
la CRQ., conforme a lo previsto en el Acuerdo 
007 de 2004. 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 
PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 
(106 del 13 de Febrero de 2009) 

 
POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN PARA  
LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar al señor 
GILBERTO TORRES TORRES, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 7.495.302 
expedida en Armenia Quindío, en calidad de 
propietario, autorización para el establecimiento 
de un cultivo de yuca en el predio 1) LA 
MORELIA, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-11821, ubicado en la 
Vereda El Caimo, del Municipio de Armenia 
Quindío, de conformidad con las normas 
técnicas para la utilización de los suelos y el 
siguiente PLAN DE MANEJO INTEGRAL DE 
SUELOS: 
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a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  
seis (6) hectáreas, distribuidas en dos lotes, 
pertenecientes a unidad de suelos 
QUINDIO, cuya clasificación Taxonómica 
es Typic Hapludands, , Por lo tanto, se 
autoriza la siembra en toda el área 
solicitada, con pendientes que oscilan entre 
el 2 % al 30 % área solicitada y autorizada 
por pendientes así:  

LOTE # 1  TOTAL 
HAS  AREA  

(Has)  
PENDIENTE  

(%)  

    6  2% - 30%  
Primera 
cosecha   

      6  

b Este cultivo, se establecerá, con prácticas 
mínimas de conservación de suelos, 
consistentes en dejar la hojarasca y las 
ramas del café zoqueado en el lote, 
esparcidas por toda el área para proteger el 
suelos del impacto de las gotas de lluvia, 
las cuales causan erosión, estos residuos 
se utilizará como barrera muerta para 
disminuir la velocidad del agua y evitar el 
arrastre del suelo, por las gotas de lluvia, 
las cuales se harán con las ramas sin 
realizar quemas del material vegetal 
sobrante de la erradicación del cultivo y 
preparando el  sitio de siembra 
manualmente, abriendo hoyos de 20 por 20 
por 20 centímetros, con un repicando en el 
fondo del mismo, la siembra se realizara a 
través de la pendiente. 

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío (CRQ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

e  El presente concepto técnico, tiene 
vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 

de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

 ARTÍCULO SEGUNDO:  El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente acto 
administrativo, acarreará al permisionario las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el acuerdo 019 del 23 de junio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionario de la 
Entidad realizará visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar  el fiel cumplimiento de las 
obligaciones  contenidas en la presente 
resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($26.900.oo), en la 
Tesorería de la CRQ., conforme a lo previsto en 
el Acuerdo 007 de 2004 y la resolución 051 del 
26 de enero de 2009, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío (CRQ) . 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 
(107 del 13 de Febrero de 2009) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN PARA  

LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar a LA 
COMPAÑÍA TORRES VALENCIA Y CIA SCA, 
con Nit. 900247065-4, representada por el 
señor GILBERTO TORRES TORRES, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7.495.302 expedida en Armenia Quindío, 
autorización para el establecimiento de un 
cultivo de yuca en el predio 1) EL CORALIA, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
61294, ubicado en la Vereda MURILLO, del 
Municipio de Armenia Quindío, de conformidad 
con las normas técnicas para la utilización de 
los suelos y el siguiente PLAN DE MANEJO 
INTEGRAL DE SUELOS: 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  dos 
(2) hectáreas, pertenecientes a unidad de 
suelos QUINDIO, cuya clasificación 
Taxonómica es Typic Hapludands, , Por lo 
tanto, se autoriza la siembra en toda el área 
solicitada, con pendientes que oscilan entre 
el 2 % al 15 % área solicitada y autorizada 
por pendientes así:  

LOTE # 1  TOTAL 
HAS  AREA  

(Has)  
PENDIENTE  

(%)  

    2  2% - 15%  
Primera 
cosecha   

      2  

b Este cultivo, se establecerá, con prácticas 
mínimas de conservación de suelos, 
consistentes en dejar la hojarasca y las 
ramas del café zoqueado en el lote, 
esparcidas por toda el área para proteger el 
suelos del impacto de las gotas de lluvia, 
las cuales causan erosión, estos residuos 
se utilizará como barrera muerta para 
disminuir la velocidad del agua y evitar el 
arrastre del suelo, por las gotas de lluvia, 
las cuales se harán con las ramas sin 
realizar quemas del material vegetal 
sobrante de la erradicación del cultivo y 
preparando el  sitio de siembra 
manualmente, abriendo hoyos de 20 por 20 
por 20 centímetros, con un repicando en el 
fondo del mismo, la siembra se realizara a 
través de la pendiente. 

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

e  El presente concepto técnico, tiene 
vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 

de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente acto 
administrativo, acarreará al permisionario las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el acuerdo 019 del 23 de junio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionario de la 
Entidad realizará visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar  el fiel cumplimiento de las 
obligaciones  contenidas en la presente 
resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($26.900.oo), en la 
Tesorería de la CRQ., conforme a lo previsto en 
el Acuerdo 007 de 2004 y la resolución 051 del 
26 de enero de 2009, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío (CRQ) . 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 
(108 del 13 de Febrero de 2009) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN PARA  

LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar al señor 
GILBERTO TORRES TORRES, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 7.495.302 
expedida en Armenia Quindío, autorización para 
el establecimiento de un cultivo de yuca en el 
predio 1) EL REPOSO, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-3273, ubicado en 
la Vereda TITINA, del Municipio de Armenia 
Quindío, de conformidad con las normas 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
técnicas para la utilización de los suelos y el 
siguiente PLAN DE MANEJO INTEGRAL DE 
SUELOS: 
a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  
cuatro (4) hectáreas, cinco mil metros 
cuadrados (5.000)  distribuidas en dos (2) 
lotes, pertenecientes a unidad de suelos 
CHINCHINA, cuya clasificación 
Taxonómica es Typic Hapludands, , Por lo 
tanto, se autoriza la siembra en toda el área 
solicitada, con pendientes que oscilan entre 
el 2 % al 30 % área solicitada y autorizada 
por pendientes así:  

LOTE # 1  TOTAL 
HAS  AREA  

(Has)  
PENDIENTE  

(%)  

    4.5  2% - 30%  
Primera 
cosecha   

      4.5  

b Este cultivo, se establecerá, con prácticas 
mínimas de conservación de suelos, 
consistentes en dejar la hojarasca y las 
ramas del café zoqueado en el lote, 
esparcidas por toda el área para proteger el 
suelos del impacto de las gotas de lluvia, 
las cuales causan erosión, estos residuos 
se utilizará como barrera muerta para 
disminuir la velocidad del agua y evitar el 
arrastre del suelo, por las gotas de lluvia, 
las cuales se harán con las ramas sin 
realizar quemas del material vegetal 
sobrante de la erradicación del cultivo y 
preparando el  sitio de siembra 
manualmente, abriendo hoyos de 20 por 20 
por 20 centímetros, con un repicando en el 
fondo del mismo, la siembra se realizara a 
través de la pendiente. 

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

e  El presente concepto técnico, tiene 
vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 
de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO:  El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente acto 
administrativo, acarreará al permisionario las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el acuerdo 019 del 23 de junio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionario de la 
Entidad realizará visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar  el fiel cumplimiento de las 
obligaciones  contenidas en la presente 
resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($26.900.oo), en la 
Tesorería de la CRQ., conforme a lo previsto en 
el Acuerdo 007 de 2004 y la resolución 051 del 
26 de enero de 2009, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío (CRQ) . 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 
(109 del 13 de Febrero de 2009) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN PARA  

LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar al señor 
GILBERTO TORRES TORRES, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 7.495.302 
expedida en Armenia Quindío y la señora 
CECILIA VALENCIA DE TORRES, identificada 
con la cédula de ciudadanía No 24.478.780 
expedida en Armenia, Quindío, la autorización 
para el establecimiento se un cultivo de yuca en 
el predio 1) LOS NICHOS HOY ATENAS, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
30851, ubicado en la Vereda PANTANILLO, del 
Municipio de Armenia Quindío, de conformidad 
con las normas técnicas para la utilización de 
los suelos y el siguiente PLAN DE MANEJO 
INTEGRAL DE SUELOS: 
 
a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  
cuatro (4) hectáreas, cinco mil metros 
cuadrados (5.000)  distribuidas en dos (2) 
lotes, pertenecientes a unidad de suelos 
CHINCHINA, cuya clasificación 
Taxonómica es Typic Hapludands, , Por lo 
tanto, se autoriza la siembra en toda el área 
solicitada, con pendientes que oscilan entre 
el 2 % al 30 % área solicitada y autorizada 
por pendientes así:  

LOTE # 1  TOTAL 
HAS  AREA  

(Has)  
PENDIENTE  

(%)  

    4.5  2% - 30%  
Primera 
cosecha   

      4.5  

b Este cultivo, se establecerá, con prácticas 
mínimas de conservación de suelos, 
consistentes en dejar la hojarasca y las 
ramas del café zoqueado en el lote, 
esparcidas por toda el área para proteger el 
suelos del impacto de las gotas de lluvia, 
las cuales causan erosión, estos residuos 
se utilizará como barrera muerta para 
disminuir la velocidad del agua y evitar el 
arrastre del suelo, por las gotas de lluvia, 
las cuales se harán con las ramas sin 
realizar quemas del material vegetal 
sobrante de la erradicación del cultivo y 
preparando el  sitio de siembra 
manualmente, abriendo hoyos de 20 por 20 
por 20 centímetros, con un repicando en el 
fondo del mismo, la siembra se realizara a 
través de la pendiente. 

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 

propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

e  El presente concepto técnico, tiene 
vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 
de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

ARTÍCULO SEGUNDO:  El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente acto 
administrativo, acarreará al permisionario las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el acuerdo 019 del 23 de junio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionario de la 
Entidad realizará visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar  el fiel cumplimiento de las 
obligaciones  contenidas en la presente 
resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($26.900.oo), en la 
Tesorería de la CRQ., conforme a lo previsto en 
el Acuerdo 007 de 2004 y la resolución 051 del 
26 de enero de 2009, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío (CRQ) . 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 
(124 del 24 de Febrero de 2009) 

 
POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN PARA  
LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar al señor 
JULIAN BOTERO JARAMILLO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.7.543.100 
expedida en Armenia Quindío, en calidad de 
propietario, autorización para el establecimiento 
de un cultivo de yuca en el predio 1) EL 
CEDRITO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-68675, ubicado en la 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
Vereda LA PATRIA, del Municipio de 
ARMENIA Quindío, de conformidad con las 
normas técnicas para la utilización de los suelos 
y el siguiente PLAN DE MANEJO INTEGRAL 
DE SUELOS: 
 
a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  
diez y nueve  (19) hectáreas, 
pertenecientes a unidad de suelos 
QUINDIO, cuya clasificación Taxonómica 
es Typic Dystropepts, por lo tanto, se 
autoriza la siembra en toda el área 
solicitada, con pendientes que oscilan entre 
el 2 % al 15 % área solicitada y autorizada 
por pendientes así:  

LOTE # 1  TOTAL 
HAS  AREA  

(Has)  
PENDIENTE  

(%)  

   19  2% - 15%  
Primera 
cosecha   

     19  

b Este cultivo, se establecerá, con prácticas 
mínimas de conservación de suelos, 
consistentes en dejar la hojarasca y las 
ramas del café zoqueado en el lote, 
esparcidas por toda el área para proteger el 
suelos del impacto de las gotas de lluvia, 
las cuales causan erosión, estos residuos 
se utilizará como barrera muerta para 
disminuir la velocidad del agua y evitar el 
arrastre del suelo, por las gotas de lluvia, 
las cuales se harán con las ramas, sin 
realizar quemas del material vegetal 
sobrante de la erradicación del cultivo y 
preparando el  sitio de siembra 
manualmente, abriendo hoyos de 20 por 20 
por 20 centímetros, con un repicando en el 
fondo del mismo, la siembra se realizara a 
través de la pendiente. 

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 

protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

e  El presente concepto técnico, tiene 
vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 
de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

ARTÍCULO SEGUNDO:  El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente acto 
administrativo, acarreará al permisionario las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el acuerdo 019 del 23 de junio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionario de la 
Entidad realizará visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar  el fiel cumplimiento de las 
obligaciones  contenidas en la presente 
resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($26.900.oo), en la 
Tesorería de la CRQ., conforme a lo previsto en 
el Acuerdo 007 de 2004 y la resolución 051 del 
26 de enero de 2009, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío (CRQ) . 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 
(113 del 18 de Febrero de 2009) 

 
POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN PARA  
LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar al señor 
JUVENAL DE JESUS AGUDELO 
VELASQUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.4.367.095 expedida en Armenia 
Quindío, autorización para el establecimiento de 
un cultivo de yuca en el predio 1) EL ZAFIRO, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
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43351, ubicado en la Vereda PALONEGRO, del 
Municipio de La Tebaida Quindío, de 
conformidad con las normas técnicas para la 
utilización de los suelos y el siguiente PLAN DE 
MANEJO INTEGRAL DE SUELOS: 
 
a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  
seis (6) hectáreas, cinco mil metros 
cuadrados (5.000), distribuidas en dos (2) 
lotes, pertenecientes a unidad de suelos 
MONTENEGRO, cuya clasificación 
Taxonómica es Typic Dystropepts, , Por lo 
tanto, se autoriza la siembra en toda el área 
solicitada, con pendientes que oscilan entre 
el 2 % al 15 % área solicitada y autorizada 
por pendientes así:  

LOTE # 1  TOTAL 
HAS  AREA  

(Has)  
PENDIENTE  

(%)  

  6.5  2% - 15%  
Segunda 
cosecha   

      6.5  

b Este cultivo, se establecerá, con prácticas 
mínimas de conservación de suelos, 
consistentes en dejar todos los residuos del 
lote número 2, cultivado en plátano para 
erradicar,  esparcidas por toda el área, para 
proteger el suelos del impacto de las gotas 
de lluvia, las cuales causan erosión, estos 
residuos se utilizará como barrera muerta 
para disminuir la velocidad del agua y evitar 
el arrastre del suelo, por las gotas de lluvia, 
preparando el  sitio de siembra 
manualmente, abriendo hoyos de 20 por 20 
por 20 centímetros, con un repicando en el 
fondo del mismo, la siembra se realizara a 
través de la pendiente. El lote # 1 será para 
segunda cosecha de establecimiento de un 
cultivo de yuca, en el cual se establecerán 
las mismas prácticas de conservación del 
suelo.  

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

 
e  El presente concepto técnico, tiene 

vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 
de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

ARTÍCULO SEGUNDO:  El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente acto 
administrativo, acarreará al permisionario las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el acuerdo 019 del 23 de junio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionario de la 
Entidad realizará visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar  el fiel cumplimiento de las 
obligaciones  contenidas en la presente 
resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($26.900.oo), en la 
Tesorería de la CRQ., conforme a lo previsto en 
el Acuerdo 007 de 2004 y la resolución 051 del 
26 de enero de 2009, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío (CRQ) . 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 
(144 del 27 de Febrero de 2009) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN PARA  

LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar a la señora 
MARIA ISABEL URIBE GONZALEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía 
No.41.938.975 expedida en  Armenia Quindío, 
autorización para el establecimiento de un 
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cultivo de yuca en el predio 1) LA PRADERA, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
33505, ubicado en la Vereda MONTENEGRO, 
del Municipio de MONTENEGRO Quindío, de 
conformidad con las normas técnicas para la 
utilización de los suelos y el siguiente PLAN DE 
MANEJO INTEGRAL DE SUELOS: 
a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  
once (11) hectáreas, pertenecientes a 
unidad de suelos CHINCHINA, cuya 
clasificación Taxonómica es Typic 
Hapludands, , Por lo tanto, se autoriza la 
siembra en toda el área solicitada, con 
pendientes que oscilan entre el 2 % al 30 % 
área solicitada y autorizada por pendientes 
así:  

LOTE # 1  TOTAL 
HAS  AREA  

(Has)  
PENDIENTE  

(%)  

    11  2% - 30%  
Primera 
cosecha   

    11  

b Este cultivo, se establecerá, con prácticas 
mínimas de conservación de suelos, 
consistentes en dejar todos los residuos del 
cultivo de plátano erradicado,  esparcidas 
por toda el área, para proteger el suelos del 
impacto de las gotas de lluvia, las cuales 
causan erosión, estos residuos se utilizará 
como barrera muerta para disminuir la 
velocidad del agua y evitar el arrastre del 
suelo, por las gotas de lluvia, preparando el  
sitio de siembra manualmente, abriendo 
hoyos de 20 por 20 por 20 centímetros, con 
un repicando en el fondo del mismo, la 
siembra se realizara a través de la 
pendiente, formando bloques del cultivo de 
un ancho de diez (10) metros; entre bloque 
y bloque se dejarán calles de dos (2) a tres 
(3) metros de ancho con cobertura vegetal 
protectora.  

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, no se puede utilizar el azadón, 
con el fin de evitar los problemas de 
erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 

ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

e  El presente concepto técnico, tiene 
vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 
de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

ARTÍCULO SEGUNDO:  El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente acto 
administrativo, acarreará al permisionario las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el acuerdo 019 del 23 de junio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionario de la 
Entidad realizará visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar  el fiel cumplimiento de las 
obligaciones  contenidas en la presente 
resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($26.900.oo), en la 
Tesorería de la CRQ., conforme a lo previsto en 
el Acuerdo 007 de 2004 y la resolución 051 del 
26 de enero de 2009, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío (CRQ) . 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 
(125 del 24 de Febrero de 2009) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN PARA  

LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar a la señora 
MARIETTA LUCIA JARAMILLO VELEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía 
No.24.475.627 expedida en Armenia Quindío, 
autorización para el establecimiento de un 
cultivo de yuca en el predio 1) CAMPO 
HERMOSO, identificado con matrícula 
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inmobiliaria No. 280-8627, ubicado en la Vereda 
PANTANILLO, del Municipio de ARMENIA 
Quindío, de conformidad con las normas 
técnicas para la utilización de los suelos y el 
siguiente PLAN DE MANEJO INTEGRAL DE 
SUELOS: 
a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  
cinco (5) hectáreas, pertenecientes a 
unidad de suelos QUINDIO, cuya 
clasificación Taxonómica es Typic 
Dystropepts, por lo tanto, se autoriza la 
siembra en toda el área solicitada, con 
pendientes que oscilan entre el 2 % al 15 % 
área solicitada y autorizada por pendientes 
así:  

LOTE # 1  TOTAL 
HAS  AREA  

(Has)  
PENDIENTE  

(%)  

  5  2% - 15%  
Primera 
cosecha   

      5  

b Este cultivo, se establecerá, con prácticas 
mínimas de conservación de suelos, 
consistentes en dejar la hojarasca y las 
ramas del café zoqueado en el lote, 
esparcidas por toda el área para proteger el 
suelos del impacto de las gotas de lluvia, 
las cuales causan erosión, estos residuos 
se utilizará como barrera muerta para 
disminuir la velocidad del agua y evitar el 
arrastre del suelo, por las gotas de lluvia, 
las cuales se harán con las ramas, sin 
realizar quemas del material vegetal 
sobrante de la erradicación del cultivo y 
preparando el  sitio de siembra 
manualmente, abriendo hoyos de 20 por 20 
por 20 centímetros, con un repicando en el 
fondo del mismo, la siembra se realizara a 
través de la pendiente. 

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 

protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

 
e  El presente concepto técnico, tiene 

vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 
de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

ARTÍCULO SEGUNDO:  El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente acto 
administrativo, acarreará al permisionario las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el acuerdo 019 del 23 de junio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionario de la 
Entidad realizará visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar  el fiel cumplimiento de las 
obligaciones  contenidas en la presente 
resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($26.900.oo), en la 
Tesorería de la CRQ., conforme a lo previsto en 
el Acuerdo 007 de 2004 y la resolución 051 del 
26 de enero de 2009, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío (CRQ) . 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 
(077 del 3 de Febrero de 2009) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN PARA  

LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar a los señores 
PRIMITIVO CORREAL BARRIOS, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 6.036.398 
expedida en Cali Valle, y la señora LIBIA 
BARRIOS DE CORREAL, identificada con la 
cédula de ciudadanía No 24.457.896 expedida 
en Armenia Quindío, en calidad de propietarios, 
autorización para el establecimiento de un 
cultivo de yuca en el predio 1) LA ARGENTINA 
HOY LA PALOMA, identificada con matrícula 
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inmobiliaria No. 280-36893, ubicado en la 
Vereda La Pola  Municipio de Circasia, de 
conformidad con las normas técnicas para la 
utilización de los suelos y el siguiente PLAN DE 
MANEJO INTEGRAL DE SUELOS: 
 
a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  
seis (6) hectáreas, distribuidas en dos (2) 
lotes, pertenecientes a unidad de suelos 
CHINCHINA, cuya clasificación 
Taxonómica es Typic Hapludands, , Por lo 
tanto, se autoriza la siembra en toda el área 
solicitada, con pendientes que oscilan entre 
el 2 % al 30 % área solicitada y autorizada 
por pendientes así:  

LOTE # 1  TOTAL 
HAS  AREA  

(Has)  
PENDIENTE  

(%)  

  6  2% - 30%  
Primera 
cosecha   

      6  

b Este cultivo, se establecerá , con prácticas 
mínimas de conservación de suelos, 
consistentes en dejar la hojarasca y las 
ramas del café erradicado y zoquedo en el 
lote, esparcidas por toda el área para 
proteger el suelos del impacto de las gotas 
de lluvia, las cuales causan erosión, estos 
residuos se utilizará como barrera muerta 
para disminuir la velocidad del agua y evitar 
el arrastre del suelo, por las gotas de lluvia, 
las cuales se harán con las ramas sin 
realizar quemas del material vegetal 
sobrante de la erradicación del cultivo y 
preparando el  sitio de siembra 
manualmente, abriendo hoyos de 20 por 20 
por 20 centímetros, con un repicando en el 
fondo del mismo, la siembra se realizara a 
través de la pendiente. 

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

 Antes de establecer un cultivo de yuca, debe 
solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad ambiental, 
que es la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío ( CRQ ); esto con el propósito de 
realizar un buen uso, manejo, protección, 

administración  y conservación del suelo y 
evitarse la imposición de multas. 
d  El presente concepto técnico, tiene 

vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 
de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

ARTÍCULO SEGUNDO:  El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente acto 
administrativo, acarreará al permisionario las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el acuerdo 019 del 23 de junio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionario de la 
Entidad realizará visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar  el fiel cumplimiento de las 
obligaciones  contenidas en la presente 
resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($26.900.oo), en la 
Tesorería de la CRQ., conforme a lo previsto en 
el Acuerdo 007 de 2004. 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 
(106 del 13 de Febrero de 2009) 

 
POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN PARA  
LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar al 
señor GILBERTO TORRES TORRES, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7.495.302 expedida en Armenia Quindío, en 
calidad de propietario, autorización para el 
establecimiento de un cultivo de yuca en el 
predio 1) LA MORELIA, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-11821, ubicado 
en la Vereda El Caimo, del Municipio de 
Armenia Quindío, de conformidad con las 
normas técnicas para la utilización de los suelos 
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y el siguiente PLAN DE MANEJO INTEGRAL 
DE SUELOS: 
 
a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  
seis (6) hectáreas, distribuidas en dos lotes, 
pertenecientes a unidad de suelos 
QUINDIO, cuya clasificación Taxonómica 
es Typic Hapludands, , Por lo tanto, se 
autoriza la siembra en toda el área 
solicitada, con pendientes que oscilan entre 
el 2 % al 30 % área solicitada y autorizada 
por pendientes así:  

LOTE # 1  TOTAL 
HAS  AREA  

(Has)  
PENDIENTE  

(%)  

    6  2% - 30%  
Primera 
cosecha   

      6  

b Este cultivo, se establecerá, con prácticas 
mínimas de conservación de suelos, 
consistentes en dejar la hojarasca y las 
ramas del café zoqueado en el lote, 
esparcidas por toda el área para proteger el 
suelos del impacto de las gotas de lluvia, 
las cuales causan erosión, estos residuos 
se utilizará como barrera muerta para 
disminuir la velocidad del agua y evitar el 
arrastre del suelo, por las gotas de lluvia, 
las cuales se harán con las ramas sin 
realizar quemas del material vegetal 
sobrante de la erradicación del cultivo y 
preparando el  sitio de siembra 
manualmente, abriendo hoyos de 20 por 20 
por 20 centímetros, con un repicando en el 
fondo del mismo, la siembra se realizara a 
través de la pendiente. 

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío (CRQ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

e  El presente concepto técnico, tiene 
vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 
de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

  ARTÍCULO SEGUNDO:  El 
incumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en el presente acto administrativo, acarreará al 
permisionario las sanciones establecidas en la 
Ley 99 de 1993 y el acuerdo 019 del 23 de junio 
de 1986, sin perjuicio de las acciones penales o 
civiles a que haya lugar. 

ARTÍCULO TERCERO: Funcionario 
de la Entidad realizará visitas periódicas donde 
se está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar  el fiel cumplimiento de las 
obligaciones  contenidas en la presente 
resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($26.900.oo), en la 
Tesorería de la CRQ., conforme a lo previsto en 
el Acuerdo 007 de 2004 y la resolución 051 del 
26 de enero de 2009, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío (CRQ) . 
 ARTICULO SEPTIMO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 
(189 del 16 de Marzo de 2009) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN PARA  

LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar al señor 
CARLOS ALBERTO GONZALEZ TRUJILLO, 
identificado con la cédula de ciudadanía 
No.70.086.858 expedida en Medellín, en calidad 
de Representante Legal de la Sociedad PACALI 
GONZALEZ Y CIA., con Nit . 900213212-4, 
autorización para el establecimiento de un 
cultivo de yuca en el predio 1) LA HELVECIA, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
51217, ubicado en la Vereda LA INDIA, del 
Municipio de ARMENIA Quindío, de 
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conformidad con las normas técnicas para la 
utilización de los suelos y el siguiente PLAN DE 
MANEJO INTEGRAL DE SUELOS: 
 
a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  tres 
(3) hectáreas, dos mil metros cuadrados 
(2.000), pertenecientes a unidad de suelos 
QUINDIO, cuya clasificación Taxonómica 
es Typic Dystropepts, , Por lo tanto, se 
autoriza la siembra en toda el área 
solicitada, con pendientes que oscilan entre 
el 2 % al 15 % área solicitada y autorizada 
por pendientes así:  

LOTE # 1  TOTAL 
HAS  AREA  

(Has)  
PENDIENTE  

(%)  

  
3.2000  

2% - 15%  
Primera 
cosecha  

    
3.2000  

b Este cultivo, se establecerá, con prácticas 
mínimas de conservación de suelos, 
consistentes en dejar todos los residuos del 
cultivo de plátano erradicado,  esparcidas 
por toda el área, para proteger el suelos del 
impacto de las gotas de lluvia, las cuales 
causan erosión, estos residuos se utilizará 
como barrera muerta para disminuir la 
velocidad del agua y evitar el arrastre del 
suelo, por las gotas de lluvia, para la 
siembra se debe preparar el  sitio de 
siembra manualmente, abriendo hoyos de 
20 por 20 por 20 centímetros, con un 
repicando en el fondo del mismo, la 
siembra se realizara a través de la 
pendiente. 

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

e  El presente concepto técnico, tiene 
vigencia para el establecimiento de una 

sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 
de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente acto 
administrativo, acarreará al permisionario las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el acuerdo 019 del 23 de junio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionario de la 
Entidad realizará visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar  el fiel cumplimiento de las 
obligaciones  contenidas en la presente 
resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($26.900.oo), en la 
Tesorería de la CRQ., conforme a lo previsto en 
el Acuerdo 007 de 2004 y la resolución 051 del 
26 de enero de 2009, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío (CRQ) . 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 
(164 del 11 de Marzo de 2009) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN PARA  

LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar al señor 
GUILLERMO CORREA VEGA, identificado con 
la cédula de ciudadanía No.4.367.944 expedida 
en Armenia Quindío, calidad de propietario, 
autorización para el establecimiento de un 
cultivo de yuca en el predio1) LA JUDEA, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 28-
1776, ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA Quindío, de 
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conformidad con las normas técnicas para la 
utilización de los suelos y el siguiente PLAN DE 
MANEJO INTEGRAL DE SUELOS: 
 
a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  tres 
(3) hectáreas, pertenecientes a unidad de 
suelos QUINDIO, cuya clasificación 
Taxonómica es Typic Dystropepts, por lo 
tanto, se autoriza la siembra en toda el área 
solicitada, con pendientes que oscilan entre 
el 2 % al 15 % área solicitada y autorizada 
por pendientes así:  

LOTE # 1  TOTAL 
HAS  AREA  

(Has)  
PENDIENTE  

(%)  

  3  2% - 15%  
Primera 
cosecha   

      3  

b Este cultivo, se establecerá, con prácticas 
mínimas de conservación de suelos, 
consistentes en dejar las ramas del café 
zoqueado y la hojas de la erradicación del 
cultivo del plátano y del café en el lote, 
esparcidas por toda el área para proteger el 
suelos del impacto de las gotas de lluvia, 
las cuales causan erosión, estos residuos 
se utilizará como barrera muerta para 
disminuir la velocidad del agua y evitar el 
arrastre del suelo, por las gotas de lluvia, 
las cuales se harán con las ramas, sin 
realizar quemas del material vegetal 
sobrante de la erradicación del cultivo y 
preparando el  sitio de siembra 
manualmente, abriendo hoyos de 20 por 20 
por 20 centímetros, con un repicando en el 
fondo del mismo, la siembra se realizara a 
través de la pendiente. 

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

e  El presente concepto técnico, tiene 
vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 
de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

ARTÍCULO SEGUNDO:  El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente acto 
administrativo, acarreará al permisionario las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el acuerdo 019 del 23 de junio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionario de la 
Entidad realizará visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar  el fiel cumplimiento de las 
obligaciones  contenidas en la presente 
resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($26.900.oo), en la 
Tesorería de la CRQ., conforme a lo previsto en 
el Acuerdo 007 de 2004 y la resolución 051 del 
26 de enero de 2009, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío (CRQ) . 
 ARTICULO SEPTIMO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 
(215 del 24 de Marzo de 2009) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN PARA  

LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar al señor 
GUSTAVO BERNAL VÉLEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.3.612.072 expedida en 
Bogotá (D.C), en calidad de Representante 
Legal de la firma RAMÓN BERNAL Y CIA 
LTDA, Nit. 860.038.466-3, autorización para el 
establecimiento de un cultivo de yuca en el 
predio LA PRADERA, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-102776, ubicado en la 
Vereda LA PATRIA, del Municipio de 
ARMENIA Quindío, de conformidad con las 
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normas técnicas para la utilización de los suelos 
y el siguiente PLAN DE MANEJO INTEGRAL 
DE SUELOS: 
 
a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  
veintiocho (28) hectáreas, pertenecientes a 
unidad de suelos QUINDIO, cuya 
clasificación Taxonómica es Typic 
Dystropepts, por lo tanto, se autoriza la 
siembra en pendientes que oscilan entre el 
2 % al 15 % área solicitada y autorizada por 
pendientes así:  

LOTE # 1  TOTAL 
HAS  AREA  

(Has)  
PENDIENTE  

(%)  

   28  2% - 15%  
Primera 
cosecha   

     28  

b Este cultivo, se establecerá, con prácticas 
mínimas de conservación de suelos, 
consistentes en dejar todos los residuos de 
los cultivos de café y plátano erradicados 
esparcidos por toda el área, para proteger 
el suelos del impacto de las gotas de lluvia, 
las cuales causan erosión, estos residuos 
se utilizará como barrera muerta para 
disminuir la velocidad del agua y evitar el 
arrastre del suelo, por las gotas de lluvia, 
preparando el  sitio de siembra 
manualmente, abriendo hoyos de 20 por 20 
por 20 centímetros, con un repicando en el 
fondo del mismo, la siembra se realizara a 
través de la pendiente. 

c e debe utilizar el machete o guadaña como 
herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

e  El presente concepto técnico, tiene 
vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 

de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente acto 
administrativo, acarreará al permisionario las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el acuerdo 019 del 23 de junio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionario de la 
Entidad realizará visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar  el fiel cumplimiento de las 
obligaciones  contenidas en la presente 
resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($26.900.oo), en la 
Tesorería de la CRQ., conforme a lo previsto en 
el Acuerdo 007 de 2004 y la resolución 051 del 
26 de enero de 2009, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío (CRQ) . 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 
(163 del 11 de Marzo de 2009) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN PARA  

LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar a la señora 
HAYDEE AGUDELO DE VELAZQUEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía 
No.24.441.232 expedida en Armenia Quindío, 
en su calidad de propietaria, autorización para 
el establecimiento de un cultivo de yuca en el 
predio HACIENDA LA ELVIRA, identificada con 
matrícula inmobiliaria No. 28-107949, ubicado 
en la Vereda MURILLO, del Municipio de 
ARMENIA Quindío, de conformidad con las 
normas técnicas para la utilización de los suelos 
y el siguiente PLAN DE MANEJO INTEGRAL 
DE SUELOS: 
a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  
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doce (12) hectáreas, distribuidas en tres 
lotes, pertenecientes a unidad de suelos 
QUINDIO, cuya clasificación Taxonómica 
es Typic Dystropepts, por lo tanto, se 
autoriza la siembra en toda el área 
solicitada, con pendientes que oscilan entre 
el 2 % al 15 % área solicitada y autorizada 
por pendientes así:  

LOTE # 1  TOTAL 
HAS  AREA  

(Has)  
PENDIENTE  

(%)  

  12  2% - 15%  
Primera 
cosecha   

      12  

b Este cultivo, se establecerá, con prácticas 
mínimas de conservación de suelos, 
consistentes en dejar las ramas del café 
zoqueado y la hojas de la erradicación del 
cultivo del plátano y del café en el lote, 
esparcidas por toda el área para proteger el 
suelos del impacto de las gotas de lluvia, 
las cuales causan erosión, estos residuos 
se utilizarán como barrera muerta para 
disminuir la velocidad del agua y evitar el 
arrastre del suelo, por las gotas de lluvia, 
las cuales se harán con las ramas, sin 
realizar quemas del material vegetal 
sobrante de la erradicación del cultivo y 
preparando el  sitio de siembra 
manualmente, abriendo hoyos de 20 por 20 
por 20 centímetros, con un repicando en el 
fondo del mismo, la siembra se realizara a 
través de la pendiente. 

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

e  El presente concepto técnico, tiene 
vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 

de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

ARTÍCULO SEGUNDO:  El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente acto 
administrativo, acarreará al permisionario las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el acuerdo 019 del 23 de junio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionario de la 
Entidad realizará visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar  el fiel cumplimiento de las 
obligaciones  contenidas en la presente 
resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($26.900.oo), en la 
Tesorería de la CRQ., conforme a lo previsto en 
el Acuerdo 007 de 2004 y la resolución 051 del 
26 de enero de 2009, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío (CRQ) . 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 
(165 del 11 de Marzo de 2009) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN PARA  

LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar al señor 
OLIVERIO CASTELLANO CAMACHO, 
identificado con la cédula de ciudadanía 
No.4.533.445 expedida en Quimbaya Quindío, 
en calidad de apoderado y arrendatario, 
autorización para el establecimiento de un 
cultivo de yuca en el predio QUINDAIMA, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
173726, ubicado en la Vereda RISARALDA, del 
Municipio de MONTENEGRO Quindío, de 
conformidad con las normas técnicas para la 
utilización de los suelos y el siguiente PLAN DE 
MANEJO INTEGRAL DE SUELOS: 
a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  
diez y seis (16) hectáreas, pertenecientes a 
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unidad de suelos MONTENEGRO, cuya 
clasificación Taxonómica es Typic 
Dystropepts, por lo tanto, se autoriza la 
siembra en toda el área solicitada, con 
pendientes que oscilan entre el 2 % al 30 % 
área solicitada y autorizada por pendientes 
así:  

LOTE # 1  TOTAL 
HAS  AREA  

(Has)  
PENDIENTE  

(%)  

  16  2% - 30%  
Primera 
cosecha   

      16  

b Este cultivo, se establecerá, con prácticas 
mínimas de conservación de suelos, 
consistentes en realizar la siembra a través 
de la pendiente, preparando el  sitio de 
siembra manualmente, abriendo hoyos de 
20 por 20 por 20 centímetros, con un 
repicando en el fondo del mismo, formando 
bloques del cultivo de un ancho de diez 
(10) metros; entre bloque y bloque se 
dejarán calles de dos (2) a tres (3) metros 
de ancho con cobertura vegetal protectora.  

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

e El presente concepto técnico, tiene vigencia 
para el establecimiento de una sola 
cosecha de yuca y el acto administrativo 
que concede la autorización de la siembra 
debe permanecer en el predio. 

ARTÍCULO SEGUNDO:  El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente acto 
administrativo, acarreará al permisionario las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el acuerdo 019 del 23 de junio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionario de la 
Entidad realizará visitas periódicas donde se 

está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar  el fiel cumplimiento de las 
obligaciones  contenidas en la presente 
resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($26.900.oo), en la 
Tesorería de la CRQ., conforme a lo previsto en 
el Acuerdo 007 de 2004 y la resolución 051 del 
26 de enero de 2009, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío (CRQ) . 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 
(166 del 11 de Marzo de 2009) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN PARA  

LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar al señor 
OLIVERIO CASTELLANO CAMACHO, 
identificado con la cédula de ciudadanía 
No.4.533.445 expedida en Quimbaya Quindío, 
en calidad de propietario, autorización para el 
establecimiento de un cultivo de yuca en el 
predio 1) LOTE EL ROSARIO, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-116130, ubicado 
en la Vereda MALABAR, del Municipio de 
QUIMBAYA Quindío, de conformidad con las 
normas técnicas para la utilización de los suelos 
y el siguiente PLAN DE MANEJO INTEGRAL 
DE SUELOS: 
a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  
cinco (5) hectáreas, pertenecientes a 
unidad de suelos MALABAR, cuya 
clasificación Taxonómica es Typic 
Hapludands, por lo tanto, se autoriza la 
siembra en toda el área solicitada, con 
pendientes que oscilan entre el 2 % al 15 % 
área solicitada y autorizada por pendientes 
así:  

LOTE # 1  TOTAL 
HAS  AREA  

(Has)  
PENDIENTE  

(%)  
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  5  2% - 15%  

Primera 
cosecha   

      5  

b Este cultivo, se establecerá, con prácticas 
mínimas de conservación de suelos, 
consistentes en dejar la hojarasca y las 
ramas del café zoqueado en el lote, 
esparcidas por toda el área para proteger el 
suelos del impacto de las gotas de lluvia, 
las cuales causan erosión, estos residuos 
se utilizará como barrera muerta para 
disminuir la velocidad del agua y evitar el 
arrastre del suelo, por las gotas de lluvia, 
las cuales se harán con las ramas, sin 
realizar quemas del material vegetal 
sobrante de la erradicación del cultivo y 
preparando el  sitio de siembra 
manualmente, abriendo hoyos de 20 por 20 
por 20 centímetros, con un repicando en el 
fondo del mismo, la siembra se realizara a 
través de la pendiente. 

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

e  El presente concepto técnico, tiene 
vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 
de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

ARTÍCULO SEGUNDO:  El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente acto 
administrativo, acarreará al permisionario las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el acuerdo 019 del 23 de junio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionario de la 
Entidad realizará visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar  el fiel cumplimiento de las 

obligaciones  contenidas en la presente 
resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($26.900.oo), en la 
Tesorería de la CRQ., conforme a lo previsto en 
el Acuerdo 007 de 2004 y la resolución 051 del 
26 de enero de 2009, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío (CRQ) . 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 
 

 

 
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 
(167 del 11 de Marzo de 2009) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACIÓN PARA  

LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar al 
señor OLIVERIO CASTELLANO CAMACHO, 
identificado con la cédula de ciudadanía 
No.4.533.445 expedida en Quimbaya Quindío, 
en calidad de propietario, autorización para el 
establecimiento de un cultivo de yuca en el 
predio EL SUSURO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-77041, ubicado en la 
Vereda MESA BAJA, del Municipio de 
QUIMBAYA Quindío, de conformidad con las 
normas técnicas para la utilización de los suelos 
y el siguiente PLAN DE MANEJO INTEGRAL 
DE SUELOS: 
a  El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  dos 
(2) hectáreas, pertenecientes a unidad de 
suelos CHINCHINA, cuya clasificación 
Taxonómica es Typic Hapludands, por lo 
tanto, se autoriza la siembra en toda el área 
solicitada, con pendientes que oscilan entre 
el 2 % al 30 % área solicitada y autorizada 
por pendientes así:  

LOTE # 1  TOTAL 
HAS  AREA  

(Has)  
PENDIENTE  

(%)  
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  2  2% - 30%  

Primera 
cosecha   

      2  

b Este cultivo, se establecerá, con prácticas 
mínimas de conservación de suelos, 
consistentes en dejar la hojarasca y las 
ramas del café zoqueado en el lote, 
esparcidas por toda el área para proteger el 
suelos del impacto de las gotas de lluvia, 
las cuales causan erosión, estos residuos 
se utilizará como barrera muerta para 
disminuir la velocidad del agua y evitar el 
arrastre del suelo, por las gotas de lluvia, 
las cuales se harán con las ramas, sin 
realizar quemas del material vegetal 
sobrante de la erradicación del cultivo y 
preparando el  sitio de siembra 
manualmente, abriendo hoyos de 20 por 20 
por 20 centímetros, con un repicando en el 
fondo del mismo, la siembra se realizara a 
través de la pendiente. 

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

e  El presente concepto técnico, tiene 
vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 
de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

ARTÍCULO SEGUNDO:  El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente acto 
administrativo, acarreará al permisionario las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el acuerdo 019 del 23 de junio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionario de la 
Entidad realizará visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar  el fiel cumplimiento de las 

obligaciones  contenidas en la presente 
resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
 
 
 
 
 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido 
del presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($26.900.oo), en la 
Tesorería de la CRQ., conforme a lo previsto en 
el Acuerdo 007 de 2004 y la resolución 051 del 
26 de enero de 2009, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío (CRQ) . 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN  NÚMERO 
(168 del 11 de Marzo de 2009) 

 
POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN PARA  
LA SIEMBRA DE UN CULTIVO DE YUCA 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar al señor 
OLIVERIO CASTELLANO CAMACHO, 
identificado con la cédula de ciudadanía 
No.4.533.445 expedida en Quimbaya Quindío, 
en calidad de apoderado y copropietario, 
autorización para el establecimiento de un 
cultivo de yuca en el predio LAS MARIAS, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-
11036, ubicado en la Vereda LA BELLA, del 
Municipio de CALARCÁ Quindío, de 
conformidad con las normas técnicas para la 
utilización de los suelos y el siguiente PLAN DE 
MANEJO INTEGRAL DE SUELOS: 
 
a El área solicitada, para establecer este 

cultivo de yuca, tiene una extensión de  
quince (15) hectáreas, pertenecientes a 
unidad de suelos QUINDIO, cuya 
clasificación Taxonómica es Typic 
Dystropepts, por lo tanto, se autoriza la 
siembra en toda el área solicitada, con 
pendientes que oscilan entre el 2 % al 30 % 



AUTOS DE INICI O DE TRÁMITES  Y RESOLUCIONES  

(ENERO-FEBRERO Y MARZO DE 2009) 

 
área solicitada y autorizada por pendientes 
así:  

LOTE # 1  TOTAL 
HA S AREA  

(Has)  
PENDIENTE  

(%)  

  15  2% - 30%  
Primera 
cosecha   

      15  

b Este cultivo, se establecerá, con prácticas 
mínimas de conservación de suelos, 
consistentes en dejar la hojarasca y las 
ramas del café zoqueado en el lote, 
esparcidas por toda el área para proteger el 
suelos del impacto de las gotas de lluvia, 
las cuales causan erosión, estos residuos 
se utilizará como barrera muerta para 
disminuir la velocidad del agua y evitar el 
arrastre del suelo, por las gotas de lluvia, 
las cuales se harán con las ramas, sin 
realizar quemas del material vegetal 
sobrante de la erradicación del cultivo y 
preparando el  sitio de siembra 
manualmente, abriendo hoyos de 20 por 20 
por 20 centímetros, con un repicando en el 
fondo del mismo, la siembra se realizara a 
través de la pendiente. 

c Se debe utilizar el machete o guadaña 
como herramientas para el control de                       
malezas, con el fin de evitar los problemas 
de erosión e implementar los sistemas 
integrados, para el control de malezas, 
como guadaña,  machete, control manual, o 
eventualmente pueden incluir herbicidas en 
forma localizada entre otros. Las buenazas 
o arvenses, son las malezas nobles, como 
la coneja, guasca, cadillo, siempre viva 
entre otras, se deben utilizar como 
protectoras del suelo, para no dejar los 
suelos descubiertos y expuestos al impacto 
de las lluvias y al arrastre por efecto de las 
aguas de escorrentía, causando erosión. 
Por lo tanto, se conservaran y solamente se 
realizara un plateo grande, en el sitio de 
siembra. 

  
d Antes de establecer un cultivo de yuca, 

debe solicitar con antelación la respectiva 
autorización por parte de la autoridad 
ambiental, que es la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío ( CRQ ); esto con el 
propósito de realizar un buen uso, manejo, 
protección, administración  y conservación 
del suelo y evitarse la imposición de multas. 

e  El presente concepto técnico, tiene 
vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 
de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

f  El presente concepto técnico, tiene 
vigencia para el establecimiento de una 
sola cosecha de yuca y el acto 
administrativo que concede la autorización 
de la siembra debe permanecer en el 
predio. 

 ARTÍCULO SEGUNDO:  El incumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente acto 
administrativo, acarreará al permisionario las 
sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 y 
el acuerdo 019 del 23 de junio de 1986, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles a que 
haya lugar. 
ARTÍCULO TERCERO: Funcionario de la 
Entidad realizará visitas periódicas donde se 
está efectuando la siembra, con el fin de 
constatar  el fiel cumplimiento de las 
obligaciones  contenidas en la presente 
resolución. 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de 
la presente Resolución al autorizado. 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente 
resolución, sólo procede el recurso de 
reposición, por escrito, ante el Subdirector de 
Control y Seguimiento Ambiental, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o la desfijación del edicto. 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el contenido del 
presente acto administrativo a costa de 
interesado en el boletín ambiental de la CRQ., 
para lo cual deberá cancelar la suma de 
VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($26.900.oo), en la 
Tesorería de la CRQ., conforme a lo previsto en 
el Acuerdo 007 de 2004 y la resolución 051 del 
26 de enero de 2009, emanada de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío (CRQ) . 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 
 

 
 
 

                  RESOLUCIÓN NÚMERO 

(0105 DEL 12  DE FEBRERO DE 2009) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA       

AUTORIZACIÓN DE  APROVECHAMIENTO       

FORESTAL 

                                          R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización   de   

aprovechamiento  forestal  al  señor JUAN JOSE 

ZULUAGA LOPEZ, identificado  con la cédula de 

ciudadanía  número  1.094.898.894, expedida en  Armenia  

(Quindío), en calidad de  propietario, para  que  en  el 

término  de  DOS  (02)  MESES, contado a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta Resolución, lleve a cabo el 

aprovechamiento forestal, con sujeción a las normas 

legales sobre bosques, aguas y suelos en  el  predio 1) 

LOTE DE TERRENO,  ubicado  en la Vereda EL 

PESCADOR, jurisdicción del Municipio de CALARCÁ, 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 282-

25141. 
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Se  realizará el Aprovechamiento forestal de  Treinta y 

Tres  (33)  árboles de la especie Eucalipto, de los cuales 

se obtendrán   71,10  M3 de madera. 

OBLIGACIONES: 

× Las labores de TALA, deberán ser realizadas por 

personal con experiencia, contar con la herramienta 

adecuada, equipo necesario e insumos requeridos 

para la aplicación de tratamientos identificados. 

× Supervisar la ejecución de los trabajos. 

× Los desperdicios producto de la intervención, deben 

ser retirados en forma total del sitio. 

× Contar con el equipo de seguridad para el personal 

que va a realizar la actividad; señalización vial 

informando sobre el trabajo, para no  obstaculizar el 

tráfico vehicular y/o paso peatonal. 

× La Corporación Autónoma Regional del Quindío, no 

se hace responsable de los daños causados a  

terceros o derivados del desarrollo de la labor 

autorizada. 

La labor  de  Aprovechamiento, deberá de ser realizada 

en un tiempo de 60 días contados a partir del  

momento de la notificación.  

Como medida de compensación se deberá plantar 100 

árboles de las especies nogal, guayacán en programas 

agroforestales (café, otros). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a 

obtener se destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO: Dicha autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos especiales 

debidamente comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO. (Parte técnica). 

PARAGRAFO 2: El propietario del predio  1) LOTE DE 

TERRENO, como  titular  de  la  presente  autorización, 

serán responsable por cualquier acción  u omisión  

producto del desarrollo  de su actividad de explotación 

forestal, que cause  daño sobre el medio ambiente.  

ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado, deberá cancelar en 

el momento de la notificación de la autorización, los 

derechos de auto de inicio y publicación en el boletín 

ambiental establecidos en  la Resolución número 051 del  

26 de enero de 2009 expedida por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO así: un 50% una 

vez ejecutoriada la Resolución correspondiente y el otro 

50% cuando se haya utilizado la mitad del volumen 

otorgado. 

TARIFA DE EVALUACIÓN CONTROL Y SEGUIMIENTO: 

$48.450.oo CORRESPONDIENTE A UNA VISITA 

TECNICA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

PARÁGRAFO: El valor de los derechos una vez 

cancelados en la tesorería de la CORPORACIÓN  

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, no serán 

reembolsados total o parcialmente, excepto en aquellos 

casos en que el autorizado demuestre plenamente la no-

realización del aprovechamiento. Lo anterior sin perjuicio 

de la cancelación de los demás gastos que demande el 

otorgamiento de la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO: El autorizado, deberá proveerse 

de los salvoconductos necesarios para la movilización de 

los productos forestales provenientes de la intervención 

autorizada, los cuales serán expedidos en la Entidad de 

lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 11:30 am.  

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las 

obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará lugar a 

la aplicación de las sanciones establecidas en la Ley 99 de 

1993 y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1.-Para el efecto  funcionarios de la Entidad, 

efectuarán visitas periódicas a la zona de intervención, con 

el fin de constatar el fiel cumplimiento a las normas aquí 

establecidas. 

PARÁRAFO  2.-Copia de la presente Resolución, 

deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, sólo 

procede el recurso de reposición, por escrito, ante la 

Subdirección de  Control y Seguimiento Ambiental, dentro 

de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 

personal o a la desfijación del edicto. 

ARTÍCULO SEXTO: El encabezado y la parte resolutiva de 

la presente Resolución, deberá ser publicada en el boletín 

ambiental de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL QUINDÍO, a costa del interesado. De conformidad con 

lo establecido en el artículo 71 de la ley 99 de 1993 y la 

Resolución número 051 del 26 de enero de 2009, expedida 

por la Dirección General de esta Corporación, para lo cual 

el interesado cancelará la suma de VEINTISEIS MIL 

NOVECIENTOS  PESOS M/cte. (26.900.oo) en la tesorería 

de la Entidad 

ARTÍCULO SEPTIMO: Notificar el contenido de la 

presente Resolución al autorizado, haciéndole entrega de 

una copia  íntegra y gratuita de la misma.  

ARTICULO OCTAVO: La presente Resolución rige a partir 

de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSE MANUEL CORTES OROZCO 

Subdirector Control y Seguimiento Ambiental  (E)  

 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

(0140  DEL 27  DE FEBRERO DE 2009) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  APROVECHAMIENTO                  

FORESTAL 

              R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización   de   

aprovechamiento  forestal  a la  señora ALBESSA 

ARANGO BOTERO, identificada  con la cédula de 

ciudadanía  número  24.442.823, expedida en  Armenia  

(Quindío), en calidad de  propietaria, para  que  en  el 

término  de  DOS  (02)  MESES, contado a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta Resolución, se debe llevar a 

cabo el aprovechamiento forestal, con sujeción a las 




